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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados
el día 9 de septiembre de 1950, de acuer

do con las disposiciones vigentes
Francos (1) ......... ......................
Libras .......... .......................... .
Dolares •
Francos suizos «•••••••■•••••••••••••••••«
Francos belgas
Florines ............................ ...
Escudos ............ ................... ......
Pesos argentinos, moneda legal ^
Coronas suecas .....................
Coronas danesas ••••••»••••«••••»•»«••••

. 3128 
$0.660 
10,950 

252.970 
21,900 

288.157 
88.086 
1,80 
2,116 
L565

(1) Este tipo podra sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de. cambios.

OBRA SINDICAL DE EDUCACION Y 
DESCANSO 

Departamento de Deportes
Se pone en conocimiento de todas las 

personas o entidades jurídicas a quienes 
pueda interesar, que esta O. S. necesita 
adquirir, mediante concurso restringido, 
resenta toneladas dé "carbón, clase an
tracita primera calidad, c<xn destino a 
la- piscinas de «La Isla».

El pliego de condiciones se encuentra 
expuesto en los lócales de esta Jefatura 
Nacional, avenida de José Antonio, nu
mero 32, cualquier día laborable, de diez 
a catorce horas.
• Madrid, 4 de septiembre. de 1950.—El 

Jefe Nacional de la Obra, J. de Aguilera.
1.894- 0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA
CACERES

Junta Administrativa de Contrabando y 
Defraudación

La Junta Administrativa, reunida en 
esta Delegación el dia 17 de marzo de 
1950, para ver y fallar el expediente nú
mero 181-50, incoado contra Fernando 
González Casado y otro, en ignorado pa
radero, por aprehensión de café tostado 
en grano, ha acordado:

1,° Que el hecho sometido a su cono
cimiento es' constitutivo de una falta de 
defraudación y otra de fraude de divisas.

2 ° Que se declara responsable, en con- 
fcepto de autor, de las faltas citadas a 
Fernanndo González Casado.

3.* Que con arreglo al articulo 57 de 
la vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación y Decreto de 20 de febrero de 
1942, re le imponga, cohio penalidad, las 
multas que a continuación se detallan y 
en caso de insolvencia la pena ^personal 
subsidiaria correspondiente.

4.° Decretar el comiso del género 
aprehendido.

Falta de defraudación, 3.196,77 pesetas, 
triplo de los derechos defraudados.

Falta de fraude de divisas, 1.229,68, 
duplo del valor de la mercancía.

Total, 4.426,45 pesetas.
Lo que participo para su conocimien

to y . efectos, significándole que de no 
est^r conforme con el fallo dictado en 
lo que a la falta dv defraudación se 
refiere, tiene derecho a interponer re
curso de alzada ante el Tribunal Econó
mico-Administrativo Central, en* el plazo, 
de quince días, a contar desde el siguien
te día del recibo de la presente.

El' importe de referida multa deberá 
hacerlo efectivo en metálico, en esta De
legación de Hacienda, en el plazo de 
quince días.

Cáceres, 5 de septiembre de 1850*
2*351—0 .

JUNTA ADMINISTRATIVA DE CON
TRABANDO Y DEFRAUDACION DEL

CAMPO DE GIBRALTAR (ADUANA 
DE ALGECIRAS).

E dictos

Por el presente se cita y emplaza al 
que dijo llamarse Francisco Ruiz Gue
rrero, soltero, de Veintitrés años, natu
ral de La Línea de la Concepción (Cá
diz), domiciliado últimamente en Alge- 
ciras, calle del General, Marina, núme
ro 18, para que comparezca ante la ci
tada Junta Administrativa que ha de 
tener lugar en dicha dependencia, a las 
diecisiete horas del dia 22-9-50, para ver 
y fallar el expediente de contrabando nú
mero 1.460/49, advirtiéndosele el derecho 
que tiene de nombrar Vocal comerciante 
o industrial matriculado que forme par
te de dicha Junta, ante la que podrá 
presentar» las pruebas o elementos que 
estime más convenientes de defensa y, 
asimismo, el de*nombrar también perso
na, sea o no Letrado, que le represente 
en el citado acto, todo ello de acuerdo 
con lo determinado en 4a Ley de 14 de 
enero de 1829.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado. x

Algeciras, 30 de agosto de 1950.—El Se
cretario, José de la Guardia y Balibrea.

2.335-0.

Por el presente se cita y emplaza a las 
que dijeron llamarse María Sánchez Be-, 
ni tez, viuda, de cuarenta y cuatro años, 
y Dolores Sánchez Benítez, casada, de cua
renta y siete años, ambas naturales de 
Cuevas del Becerro, domiciliadas última
mente en Ronda (Málaga), en calle Sevi
lla, 11, y Naranja. 22, respectivamente, para7 
que comparezcan ante la Junta Adminis
trativa que ha de tener lugar en esta de
pendencia, a las diecisiete horas del día 
22-9-150, para ver y fallar el expediente 
de defraudación número 181/50, instruido 
con motivo de aprehensión de café tosta
do, efectuada por fuerza de la Guardia 
Civil, en Palmones (Cádiz), el dia 5-2-50, 
aavirtiéndosQles el derecho que tienen de 
nombrar Vocal comerciante o industrial 
matriculado que forme parte d«. dicha 
Junta, ante la que podrán presen tai’ las 
pruebas o elementos que estiihén más 
convenientes a su defensa y. asimismo, 
el de nombrar también persona, sea o no 
Letrado, que las représente en el citado 
acto,, todo de conformidad con lo deter
minado en la Ley de 14 de enero de 1929.

Lo que se hace públióo para que llegue 
a conocimiento de las interesadas.

Algeciras, 31 de agosto' de 1950,-t-RI Se- 
creario, Joáé de i* Guardia Y fi&bbro*.

Por el presente se cita y emplaza al 
que dijo llamarse Enrique Martínez Pé- 
réz, soltero, de sesenta años, natural de 
Pinos Puente (Granada), domiciliado úl
timamente en Algeciras, en el lugar de
nominado «Secano» Villa Carmen, y cuyo 
paradero actual del mismo ’ se desconoce, 
para que comparezca ante la' Junta Ad
ministrativa que ha de tener lugar en 
esta Aduana, a las diecisiete horas del 
día 22 de septiembre de 1950, para ver y 
fallar el expediente de defraudación nú
mero 12-950, incoado con motivo de testi
monio remitido por el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Algeci
ras, por manipulación de un reloj plaqué 
oi-o y dos pares de medias cristal, advir
tiéndosele el derecho que tiene de .nom
brar Vocal comerciante e industrial ma
triculado que forme parte de dicha Junta, 
ante la que podrá presentar las pruebas 
y elementos que estime más convenientes 
de defensa y asimismo el de nombrar 
también persona, sea o no Letrado, que 
le representa en el citado acto, todo de 
conformidad con lo determinado en la 
Ley de 14 de enero de 1929.

Lo que se hace público para qué llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 2 de septiembre de 1950.—El 
Secretario, José de la Guardia.

2.350-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID  

A m plia c io n es  de in d u s t r ia

Peticionario: Autógena Martínez, S A.
Capital: Antes, 4.000.000 de pesetas; 

después, 1.000.000 de. pesetas.
Objeto de la industria: Fabricación da 

oxígeno, nitrógeno, aire líquido.
Producción: Ampliará la producción 

Anual actual en:
* Oxigeno, 120.000 m3; nitrógeno, 12.0000 
m3; aire, 6.000 m3.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública ésta petición para que 
los industriales que se consideren afectan
dô  por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de industria, Bagaste, 14, 
Madrid. ,

Madrid, 26 de agosto de 1950.—El In
geniero Jefe accidental, Jaime Castañeda»

5.182-0,

Peticionario: Don Tomás de la Puentd 
Femándéz. ,

Objeto de la Industria: Reparación 6»

A V I S O
Se recuerda a los señores suscriptores la obligación do 

abonar el importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre» semestre o año, si así les 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente» 

Igualmente se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen sus pagos de I09 perjuicios que se les pueden 
irrogar como incursps en el artículo 27 del Reglamento 
de 1.° de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremiol 

Los giros deberán efectuarse PRECISAM ENTE ©o* el 
mismo nombre de la suscripción,

LA ADMINISTRACION
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equipas eléctricos, especialmente de ma
terial ferroviario y fabricación de algu
nas piezas de recambio.

Capital: Antes. 160.600 pesetas; des
pués, 364.600 pesetas.

producción: Antes, reparaciones y pie
zas de recam bio por valor de 300.000 pe
setas; después, superior a 300.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacion»les.

Se hace pública e sta . petición para que 
los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado? debidam ente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
M adrid /

Madrid. 28 de agosto de 1950.—El In\ 
gen j«r0 j ef e> l . López de María.

5.181-0.

Peticionario: Don Emilio Lozana Cepa.
.Capital: Antes, 230.000 pesetas; des

pués, 430.000 pesetas. •
' O bjeio de la industria: Fabricación de 
pinturas especiales.
. O bieto de la am pliación; Fabricación 
de pintura refractaria a la fotografía  in
frarroja.

Producción: Antes, 60.000 kilogramos 
pinturas especíales; después; 100.000 ki
logram os pintura de camuflage.

Esta industria empleará maquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, .Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 1 de septiembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe accidental,' D. Santiago 
Fernández Arche.

5.15&-0.
BARCELONA 

N ueva , in d u s t r ia  

Peticionario: D on Manuel Massagué
Vendrell.

Objeto de la nueva industria: Instalar 
con  un capital de 180.000 pesetas una 
planta para la preparación, regeneración 
y recuperación de catalizadores para las 
industrias que los utilizan, principalmen
te en los proceses de hidtfógenación y 
deshidrogena ción de compuestos orgá
nicos. , .  ■'

Producción : Sales y  aleaciones de n í
quel, cobre, cobalto, hier. j , a lum in io ; 
esponjas y negro platino y paladio: 
plata én polvo y óxido de p la ta ; etilato 
y metilato de sodio y alum inio y . de 
magnesio.

M aquinaria: No se solicita im por
tación.

Mát¿r}as prim as: No se solicita im por
tación.

Se hace pública osta'~petitfón para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las o fici-. 
ñas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida Genéralísimo Franco, 407.

Barcelona, 25 de agosto.de 1950.—É l In
geniero Jefe, Francisco J. Oséá.

5.197—O.
"ALM ERIA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: D on Francisco Ruiz Díaz.
Clase de industria: Fábrica de cur

tidos.
Situación: Almería,
O b jeto : Instalar un cilindro a gran pre

sión y  accesoriós para m ejoram iento de 
la producción. ^

Producción: No varía.
Esta industria empleará maquinaria y 

m aterias primas nacionales. *
Se hace pública esta petición para que

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presente los escritos 
que estimen 'oportunos, por duplicado y 
debidam ente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del G e
neralísimo, núm. 67. v

Almería, 31 de ju lio de 1950.—El Inge
niero Jefe accidental, M anuel Boronat 
Boronat.

561-0. ' -
BADAJOZ

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Fernández Ló
pez.

Lugar de situación de la industria: Mé- 
rida.

O bjeto: Am pliación de su industria de. 
transform ación de glándulas, y visceras 
m ediante instalación de una caldera 
riPtaudier» de 1.000 litros para estabili
zación de, glándulas y visceras.

Producción: 30.000 kgs. de m onoclorhi- 
d rato de hisridma puro. /

Importe aproxim ado de la maquinaria 
a im portar: 226.367,00 pesetas.

La maquinaria a emplear por la indus
tria será im portada de los Estados Uni
dos.

Se hace pública esta petición 'para ^que 
tanto loa industriales que se consideren 
afectados por la misma com o ios fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar los elementos cuya im portación se 
solicita, presenten por triplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Badajcz, 1 de septiembre de 1950.— El 
Ingeniero Jefe, A. MartíneS.

5.162-0.

Peticionario: Industria Arrocera de Don 
Benito, S. A.

Lugar de situación de-la Industria: Don 
Benito.

O bjeto: Am pliar la industria de descas
carillado y blanqueo d e  arroz m ediante 
la instalación de una superdescascarado- 
ra, un juego de muelas, caja  de refrige
ración, elevador y cernedor pologonal pa
ra transform ar los mediarlos de arroz en 
harina.

La industria empleará maquinaria y 
primeras m aterial nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la mism a presenten ios escritos 
aue estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta D e
legación de Industria.

Badajoz, 30 de aeosto de 1950.—El In
geniero Jefe, A. M artínez.

5.160-0,
GUIPUZCOA 

T r a n s p o r t e  de e n e r g ía  e l é c t r i c a

Péticionario: Iberduero, S. A., San Se
bastián. '

O bjeto: R eform a del sistema de dis
tribución a 5 KV. en Pasajes Ancho, 
Rentería y Alza * apoyándose en la an
tigua linea a 20 KV., que sum inistraba 
energía de «Electra Aranáz»,* a la . Sub
estación de Eguía ae «Electra Aritzacun, 
S. A.», suprimiendo parte de su tendido 
(pasando las secciones subsistentes a 
5 K V.) y construyendo las lineas si
guientes apoyadas en aquélía:

Línea 1: Para enlazar corv la de Ren- 
tería -P Y S B E , en las ^cercanías del ce- 
mehterio de Rentería. Longitud, 57 si. 
simple circuito, h ilo  de Cobre 0  6 mip.

Línea 2: Enlace con  la de Subest. Ren
tería-Pasajes San Juan-PYSBE, en Ja 
parte W. de Rentería. Longitud, 53 m. 
simple circuito hilo de cobre 0  5 mm.

Línea 3: Enlace con la caseta de 30 
KV. de M olinao (V. Luzuriaga), en Pa
sajes. Longi !, 375 m. simple circuito 
hilo de cobre 0  6 mm.

Línea 4: r e la ce  con la caseta de la 
Junta de Ojeras del Puerto de Pasajes

en San Sebastián (Alza). Longitud, 360 
m. simple circuito hilo de cobre diám e
tro 6 milímetros

Estas instalaciones se harán con  m a
teriales nacionales.

Se hace público, en cum plim iento de 
lo que dispone la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 en su norm a 
segunda.

San Sebastián, 30 de agosto de 1950.—? 
Él Ingeniero Jefe Daniel Laffitte.

5.165— 0 ;

 L ín e a  e l é c t r ic a  de  t r a n s p o r t e

.P eticionario: Iberduero, S. A.—San Se
bastián.

O bjeto: Instalación de una línea eléc
trica de Gainchurizqueta a Irún (fábri
ca «La Palm era») de simple circuito ca
ble ’de cobre 50 ram2 v 25 mm2 sobre 
apoyos de madera. Longitud, 7170 m. Co
rriente alterna «trifásica 50 Hz. a 30 KV.

No precisa im portaciones.
Se hace público, en cum plim iento de 

lo dispuesto en la norm a segunda de la 
Oden ministerial* de 12 $e septiembre 
de 1939.

San Sebastián, 30 de agosto de 1950.—r 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

5.164—0 .
• HUESCA 

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

'Peticionario: Doña Pilar Ruiz Gotor.
O bjeto de la industria: Am pliación de 

su fábrica de hielo con un nuevo grupo 
accionado con m otor de 10 HP.

Producción: Anterior, 1.000 kilos en las 
veinticuatro horas; con la am pliación, 
2.700 kilos en las veinticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fecta 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, General Franco, 22, 
y por duplicado.

Huesca, 7 de agosto de 1950.—El In 
geniero Jefe,’  G onzalo M artínez-Gil de 
Bretón.

5.173— 0 .
N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: D on A ntonio Abella Vi
lla núa.

O bjeto de la industria: Instalación de 
un cinem atógrafo en Tardienta.

Producción: Se darán sobre unas 150' 
funciones de cine al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los inaustrir : que ,e consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del p lazo- 
de diez días, en las oficinas de esta D e
legación de Industria, General Franco, 
número 22, y por duplicado.

Huesca a 30 de agosto de 1950.—El In
geniero Jefe, G onzalo M artínea-Gii de 

cjíretón .
5.175—0 .

Peticionario: Don Felipe Arrudi Gaínza.
O bjeto de la industria: Funcionam ien

to de una serrería en Sabiñánigo, adqui
rida de Regiones Devastadas.

Producción: Aserrado anualm ente de 
3.000 metros cúbicos de m adera en rollo.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública eáta petición para que 
los industriales que se consioeren afecta
dos por la misma presenten los escritos 

, que estimen, oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, G eneral Franco, 
22, y por duplicado. ‘

Huesca, 1 de a^ftsto de 1950.—El Inge
niero Jefe, G onzalo IVIartinez-Gil de Bre
tón.

, 5 .1 7 4 -0 ,
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LA CORUÑA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: D on Francisco Anduaga 
Madina. ,

O bjeto: Sustituir el horno de carbón 
y leña que tiene actualmente en su in
dustria de confitería. por otro, eléctrico de 
resistencias, dos cámaras de cocción.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afectar 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente re
integrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle de Ram ón de la Sagra, 
núm ero 1, 1.°.

La Coruña, 21 de a g osto ' de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

560-0 .

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Carmelo Q ueredo Es- 
tévez. '

Dom icilio: Calle Rabadán, número 56, 
Las Palmas (Gran Canaria).

O bjeto de la petición: instalar una 
nueva sala de proyecciones cinem atográ
ficas en la calle Marqués de Muni, de la 
ciudad de Guía.
• Capacidad del lo<tyl: 888 localidades.

No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a los efectos de 

la Norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre- de 1950.

Las Palmas ae Gran Canaria, 2 de sep
tiembre de 1950.—El Ingeniero Jefe, Ma-' 
nuel González.

5. 167— 0 .

Peticionario: D on Carlos Reina Rodrí
guez.

Dom icilio: Calle Padre Cueto, número 
39, Puerto de la Luz (G ran Canaria).
. O bjeto de la petición: Instalar una 
nueva industria para fabricación de co 
las vegetales en Puerto de la Luz.

Capacidad de producción anual: 50.000 
kilogramos de cola líquida y 3.500 kilo
gram os de cola en pasta.

No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a los efectos de 

la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Canaria 2 de sep
tiem bre dé* 1950.—El Ingeniero Jefe, Ma- 

. nuel González.
5.170—0 .

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Unión Eléctrica dé Cana- 
rias, S. A.

Dom icilio: Calie Viera y Clavijo, nú
m ero 1, Las Palmas (G ran Canaria).

O bjeto de la petición: Instalar las si
guientes estaciones transform adoras de 
energía eléctrica:

Una de 50 KVA. en M ontaña Cardones 
(A rucas); una de 50 KVA. v dos de 100 
KVA. en Las Palmas^ otra de 50 KVA. 
en O jos de Garza (Telae), y ampliar otra 
hasta '75 KVA. en Ingenio. ■ ~ -»

Capacidad total de transform ación de 
la am pliación: 425 KW . Por hora.

No se -precisa im portación alguna.
Lo que se hace público a los efectos 

de la norm a segunda de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Canaria, 2 de sep
tiem bre de 1950.—El Ingeniero Jefe, Mar 
nuel González.

5.168—0 .

Peticionario: D on Vicente Pérez Que- 
veao. •

D om icilio: C a lle ' Venegas, núm ero 20, 
Las Palmas (Gran Canaria).

O bjeto de la petición: Instalar dos sie
rras sin fin  de 0,90 y  0,40 m. de diám etros

v

de volante, una máquina cepilladora y 
una fijadora en la industria dé carpinte
ría que posee en esta, capital.

Capaciaad de producción total men
sual: Tres alcobas dos comedores, cuatro 
tresillos y otros trabajos diversos de car
pintería.

No se precisa im portación alguna/
Lo que se hace público a los efectos de 

la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Canaria, 2 de sep
tiembre de 1950.—El ingeniero Jefe, M a
nuel. Gon^tlez.

. 5.169—0 .  

L e g a l iz a c ió n  de a m p lia c ió n  de in d u s t r ia  

Peticionario: D on Antonio Bravo de 
Laguna Medina.

D om icilio: Cálle León y Castillo, núme
ro 130 Las Palmas (Gran Canaria).

Objeto de la petición: Legalizar la sus
titución de una caldera de 520 litros de 
capacidad, con calefacción a carbón, por 
otra de 1.200 litros, con calefacción por 
combustible líquido en la fábrica de pro
ductos de tocador que posee en .esta ca
pital. • i

Capacidad de producción total men
sual: 30.000 Kg. de jabón de tocador.

No se precisa im portación alguna.
Lo que se hace público a los efectos 

de la norma segunda de. la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de G ran Canaria, 2 ae sep 
tiembre de 1950.—El Ingeniero Jefe Mar 
nuel González.

5.166—0 .
SANTANDER 

A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Textil Santanderina»,
Sociedad Limitada, Cuito y Cía.

O bjeto: Ampliar su industria de fabri
cación de hilados y tejidos instalando una 
sección de hilatura de estambre y fibras 
largas textiles sintéticas.

Producción: 40.000 kilogramos anuales 
de estos hilados, en parte tejidos.

Esta am pliación empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la mism a presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Castelar, 13.

Santander, 1 de septiembre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, Carlos Vierna.

5.163-0.
SEVILLA

T r a n sf o r m a c ió n  de e n e r g ía  elé ctric a

P eticionario: «Construcciones Eléctri
cas, S. A.». Sevilla.

O b je to : Instalación de una estación
transformadora para el servicio de su in 
dustria de fabricación de contadores eléc
tricos en Sevilla.

Potencia del transform ador: 125 KVA.
Relación de transform ación: 6.000 a

220-127 voltios, con los aparatos necesa
rios. ✓

Maquinaria y ‘accesorios de producción 
nacional.

Se publica a efectos de la norma se
gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

El Ingeniero Jefe, D. López Cubero.
5.106—O.

VALENCIA 
N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Blas Prósper Gonzá
lez, «Monümental Levante^.

O bjeto: Instalar una industria de cine
m atógrafo en Valencia.

Efctá industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriles que se consideren afecta

d -

dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de-d iez días, en las oficinas de 
esta Delegación, pla?;a de Alfonso el 
Magnánimo, 7# *

V a le n c ia , 24 de agosto d e -1950.—El in 
geniero Jefe, R afael S á n c h e z  d e  León 

. Monforte.
.5 .1 9 5 -0 .

Peticionario: « B o d e g a  Cooperativa
Unión Agrícola».

O b je to : Elaboración de vinos.
producción : - 130.000 DI. al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias nrimas nacionales.
Se hace* pública esta petición para que 

los industriales que so consideren afecta^ 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofici
nas d j esta Delegación, plaza de Alfonso 
el Magnánimo, 7. Valencia.

Valencia, 30 de agosto de 1950.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

5.193— O.

R ea pe r tu r a  de in d u s t r ia

Peticionario: «Francisco Cebriá, S. A.»
O bjeto: Fabricación de harinas pani- 

ficables en Pateriia.
Producción : Molturación >de 4.860 tone

ladas métricas de trigo al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para qúa 

los industriales que se consideren afecta- 
do»s por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de .Alfonso el 
Magnánimo, .7.

Valencia, 24 de agosto de 1950.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
M onforte.
•5.194—Ó.*'

D I S T R I T O S  M I N E R O S
SEVILLA

I n s t a l a c ió n  de lín e a  eléctric a

Peticionario: «Confederación Hidrográ
fica del Cuadalquivir».

O bjeto de la p etición : Instalar 6.169 
kilómetros de línea trifil^r de alambre 
de cobre para llevar energía a 70.000 vol
tios desde la subestación de «M enjem or, 
Sociedad Anónima», en Alcolea del Río, 
a las obras de construcción, de una fábri
ca de cemento en término de Villanueva 
del Rio, con una potencia de 3.000 K W ,

La línea cruza el ferrocarril de Mérida 
a Sevilla y la carretera de Lora del Río 
a Santiporee.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado, debidamente reintegrados, en un 
plazo, de diez días, en la Jefatura del 
Distrito Minero de Sevillá.

Sevilla, 17 de agosto de 1950.—El In 
geniero Jefe, I. Prieto. -

2.348—0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES
CASTELLON

En el «Boletín Oficial» de esta provin
cia dé 10 de los corrientes ¿parece el 
anuncio de concurso para el sum inistro 
de accesorios eléctricos, con expresión del 
hilo de cobre y m ontaje de la línea aé
rea de la Red de Trolebuses de la Plana.

Esta instalación com prende:
a) Suministro de los materiales y ac

cesorios eléctricos, con excepción del hi
lo de cobre, que será facilitado por. la 
Diputación. «.

b) M ontaje com pleto de la línea, sien
do de cuenta de esta Excma. Diputación
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la ejecución de las obras complementa
rias que procedieran.

Lajg plicas se presentarán en Secreta^ 
ría, Sección de Ob||ás Públicas y Paro 
Obrero, de diez a doce horas, durante los 
treinta días hábiles siguientes al en que 
se inserte este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, redactadas con 
sujeción al modelo oficial que se inserta 
en el precitado anuncio y reintegradas 
con póliza del Estado de 4,75 pesetas y 
timbre provincial de 15 pesetas, celebrán
dose la subasta a las doce horas del día 
hábil siguiente al en que termine la ad
misión de proposiciones.

El depósito provisional será de cuantía 
de 15.000 Desetas.

Castellón, 11 de agosto de 1950.—El 
Presidente (ilegible).

1.852»—-O*
CORDOBA

Como consecuencia del dictamen emi
tido por la Sección de Gobierno de esta 
Excma. Diputación Provincial, y en uso 
de las facultades que me están conferi
das, en 14 del actual he resuelto anun
ciar la subasta para contrapar la ejecu
ción de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 18 
al 24,694, ambos inclusive, del camino 
vecinal de Castro del Río a Cañete de 
las Torres por el camino viejo, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a doscien
tas cincuenta y ocho mil novecientas se
senta y seis pesetas con veinte céntimos 
[(258.966,20 pesetas), con arreglo a las 
condiciones y modelo de proposición in
gertos en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número* 199, correspondiente al 
día 22 del actual mes. y a la rectifica
ción publicada también en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 204, co- 
rrespondiente al día de ayer.

Las preposiciones sé presentarán en la 
Secretaría de esta Corporación, en las 
horas de las diez a las doce y días há
biles hasta la víspera del en que debe 
celebrarse la subasta, que será el primer 
día hábil que resulte después de con
tados, veinte, también hábiles, a partir 
del ‘ siguiente al en que aparezca este 
«nuncio, a las doce horas.

El plazo de ejecución de las. obras será 
el de catorce meses y la fianza provisio
nal para licitar asciende a cinco mil 
ciento setenta y nueve pesetas con trein
ta y dos céntimos (5.179,32 pesetas), dos 
por ciento (2 por 100) del presupuesto 
que sirve de tipo para la subasta; admi
tiéndose para esta fianza Cédulas dél 
Banco de Crédito Local de España.

Córdoba. 29 de agosto de 1950.—El Pre
sidente (ilegible).

1.853—O,
TARRAGONA

Esta Corporación, en su Pleno del 
fcda 17 de agosto próximo pasado, acor
dó la celebración ae subasta para la eje
cución de las obras del «Camino vecinal 
‘de Pontils a la carretera de la Llacuna 
ta Santa Colama de Queralt, con ramales 
a Viladeperdius y & San Magín de Ro- 
camora».

Importe de la fianza provisional, pese
tas 22.098,65, y la definitiva será, toman
do como base el importe de la adjudica
ción, el 4 por 100 sobre un millón' (40.000 
pesetas), más el 3 por 100 de la oantidad 
kfu exceda del millón.

El proyecto, pliego de condiciones y 
Has disposiciones relativas a la foima.de 
presentación de pliegos, se hallarán de 
{manifiesto todos los dias laborables, a 
horas hábiles de oficina.

A la subasta podrán concurrir los 11- 
fcitadores por si o representados por otra 
persona, con poder debidamente bastan- 
íeado por Letrado en ejercicio» a costa 
del interesado.

La subasta se celebrará en el Palacio 
tte ésta Diputación, a las doce horas del 
ttflzoAc día háM después do transcurrí*

dos veinte días naturales, a contar des
de el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la Provincia de 
Tarragona, bien entendido que la? fe
cha de inserción de estas publicaciones 
oficíales se tornará la posterior como 
punto de partida para contar el expre
sado plazo. Autorizará el acto el Nota
rio a quien por turno corresponda, de
signado po:: su Hu6tre Colegio.

Las proposiciones, redactadas con arVe- 
glo al modelo que figura a cdhtinuación, 
y extendidas en papel sellado d$ la clase • 
sexta, y reintegradas además con una 
póliza de la Diputación de 1,50 pesetas, 
deberán presentarse en el precitado Ne
gociado todos los días laborables, de diez 
a doce de la mañana, desde el siguiente 
al en aue aparezca este anuncio en las 
precitadas publicac'ones oficiales, en la 
forma antedicha, hasta el anterior labo
rable al en que ha de celebrarse la su
basta. Er. caso de resultar iguales dos o 
más proposiciones se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante quince minutos; de per
sistir igualdad se deúdírá por sorteo la 
adindicación del servicio.

L as. Empresas, Sociedades o Compa
ñías que tomen parte en la subasta, de
berán presentar, junto con la proposición, 
el certificado sobre ^compatibilidades a 
ou se refiere el artículo sexto del Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928.

Todo contratista que constituva depó
sito viene obligado a la presentación de 
pliegos. Entiéndase que de no hacerlo 
asi. la Corporaccn podrá decretar la 
pérdida d*l mismo.

A los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento de>. 2 de junio 
de 1924, se hace constar aue durante los 
cinro primeros días, dentro del plazo 
señalado pira la celebración de. la su
basta, pueden presentarse reclamaciones 
contra el acuerdo de la misma v del 
P'iego de condiciones aue ha de regirla, 
v dvirtiéndose aue transcurridos * dichos 
días no será atendida ninguna de las que 
se produzcan.

Tarraeona. 2 de septiembre de toso.— 
El Presidente, Alberto Dráz de Brito.— 
El Secretario accidental, B. Bisbal.

Modelo de proposición
Don    vecino de............. con do

micilio en ........... número..   ente
lado del anuncio para la adjudicación
de las obras de .......... v examinados los
pliegos de condiciones facultat’vas, par
ticulares y económicas, se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución del ser
vicio por la oantidad de ...........  (aquí, en
letra muy clara, se consignará la pro
posición que se haga, rechazándose la 
que no reúna este requisito, así como 
toda aquella en que se afiadn alguna 
cláusula).—Fecha, finna y rúbrica del 
propopenrá.

L866—O,
TERUEL '

C o n c u r s o s

Esta Excma. Diputación Provincial, en 
sesión celebrada el día 23 de agosto úl-, 
timo, acordó convocar, mediante concur
so de destajo, la ejecución de las obras 
de reparación del camino vecinal 324 de 
La Fresneda a la C. L. de Valdealgorfa 
a feeceite, siendo el tipo de licitación 
de 68.790,97 pesetas.

El pliego de condiciones particulares y 
económicas, así como el proyecto apro
bado respectivo estará a disposición de 
los licitadores en la Secretaría de Vías 

Obras Provinciales, durante las horas 
biles de oficina.
Las proposiciones, debidamente rein

tegradas y en sobre cerrado, se amolda
rán al adjunto modelo, debiéndose acom
pañar en sobre aparte el documento qt.e 
acredite toben: realizado al depósito da

la fianza que marca el articulo tercero 
del Pliego de condiciones particulares y 
económicas.

El plazo de presentación de proposi
ciones es de veinie dias naturales, con
tados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y la apertura 
de pliegos tendrá lugar en este Palacio 
Provincial ante el Notario público y a 
las doce, horas del primer día hábil si
guiente 'al de la terminación de dicho 
plazo.

Teruel, 30 de agosto de 1950.—El Pre
sidente, Antonio Bernard.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de .... provincia de 

con domicilio en ..., calle ..., enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Teruel» con fecha ... 
y de las condiciones y demás requisitos 
que exigen para la adjudicación del con
curso Ade destajo de las obras de ..., se 
compromete a tomar a su cargo la ejecu
ción de ¿as mismas, con estricta sujeción 
fie las expresadas condiciones por la can
tidad de ... pesetas.

Asimismo se compromete a. que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cat ego- 
ría empleados en las obras por jomada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias no serán inferiores a las fijadas por 
las reglamentaciones respectivas.

(Fecha y firma.).
1.870-0.

Esta Excma. Diputación Provincial, en 
sesión celebrada el día 23 de agosto úl
timo, acordó convocar, mediante concur
so de destajo, la ejecución de las obras 
de reparación del camino vecinal 327 de 
Alfambra al camino vecinal 109, siendo 
el tipo de licitación de 48.770.16 pesetas.

El pliego de condiciones particulares y 
económicas, así como el proyecto apro
bado respectivo estará a disposición de 
los licitadores en la Secretaria de Vías 
y Obras Provinciales, durante las horas 
hábiles de oficina.

Las proposiciones, debidamente rein
tegradas y en sobre cerrado, se amolda
rán al adjunto modelo, debiéndose acom
pañar en sobre aparte el documento que 
acredite haber realizado el depósito de 
la fianza provisional que marca el ar
tículo tercero del pliego de condiciones 
particulares y económicas.

El plazo de presentación de proposi
ciones es de veinte días naturales, con
tados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en. el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y la apertura 
de pliegos tendrá lugar en este Palacio» 
Provincial ante el Notario público y. a 
las doce horas del primer día hábil si
guiente al de la terminación de dicho 
plazo.

Teruel, 30 de agosto de 1950.—El Pre
sidente, Antonio Bernard.

v Modelo de proposición
Don, ..., vecino de provincia de ...* 

Con domicilio en ..., calle ..., enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín .Oficial 
de la Provincia de Teruel» con fecha ... 
y de las condiciones y demás requisitos 
que exigen para la adjudicación del con
curso de destajo de las obras de ..., se 
compromete a tomar a su éargo la ejecu
ción de las mismas, con,estricta sujeción 
de las expresadas condiciones por la can* 
tidad de ... pesetas.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras por jomada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias no serán inferior* s a las fijadas pal 
las reglamentaciones respectivas»

(Fecha y firma.X 
i-888-Q.
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Esta Excma. Diputación Provincial, en 
sesión celebrada el día 23 de agosto úl
timo, acordó convocar, mediante concur
so de destajo, la ejecución de las obras 
de reparación del camino vecinal 328 de 
Cretas a la C. L. de Beceite a la de Gan- 
desa a Tortosa por Lledó, siendo el tipo 
de licitación de 188.512,05 pesetas

El pliego de condiciones particulares y 
económicas, asi como el proyecto apro
bado respectivo estará a disposición de 
los licitadores en la Secretaría de Vías 
y Obras Provinciales, durante 4as horas 
hábiles de oficina.

Las proposiciones, debidamente rein- 
/ legradas y en sobre cerrado, se amolda

rán ai adjunto modelo, debiéndose acom
pañar en sobre aparte el documento oue 
acredite haber realizado el depósito de 
la fianza provisional que marca el ar
tículo tercero del pliego de condiciones 
particulares y económicas.

El plazo de presentación de proposi
ciones es de veinte días naturales, con- 

. tados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en e l . BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y la apertura 
de pliegos tendrá lugar en este Palacio 
(Provincial ante el Notario público y a 
las doce horas del Jfimer día hábil si
guiente al de la terminación de dicho 
plazo.

Teruel. 30 de agosto de 1950.—El Pre
sidente, Antonio Benard.

Modelo de proposición
Don vecino de provincia de ..., 

.<̂ >n domicilio en ..., calle enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Teruel» con fecha ... 
y de las condiciones y demás requisitos 
que se exigen para la adjudicación del con
curso de destajo de las obras de se 
compromete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción 
de las expresadas condiciones, por la can
tidad de ......  pesetas.

Asimisiho se compromete a que las re- 
t muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleadas en las obfas, por jomada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no seráñ inferiores a las fijadas por ¡ 
¡las reglamentaciones respectivas. ,

(Fecha y firma.),
1.868-0 .
Esta Excma. Diputación Provincial, en 

sesión celebrada el día 23 de agosto úl
timo, acordó convocar, mediante concur
so de destajo, la ejecución de las obras 
de reparación del camino vecinal 402 de 
Valjunquera a la C¡ N. 4¿0, siendo el tipo 
de licitación de 130.583,63. pesetas

El pliego de condiciones particulares y 
económicas, así como el proyecto apro
bado respectivo estará a disposición de 
los licitadores en la Secretaría de Vías 
y Obras Provinciales, durante las horas 
hábiles de oficina.

Las proposiciones, debidamente rein
tegradas y en sobre cerrado, se adjunta
rán al siguiente modelo, debiéndose acom
pañar en sobre aparte el documento que 
acredite haber realizado el depósito de 
la fianza provisional que marca el ar
ticulo tercero del pliego de condiciones 
particulares y económicas.

El plazo de presentación de proposi
ciones es de veinte días naturales, con- • 
tados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio 'en el BÓLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y la apertura 
de pliegos tendrá lugar en este Palacio 
Provincial ante el Notario público y a 
las doce horas del primer día hábil si- 

' guíente al de la terminación de dicho 
plazo.

Teruel, 30 de agosto de 1950.—El Pre
sidente, Ahtonio Benard,

Modelo de proposición
Don ..., vecino de' ..., provincia de 

con domicilio en .... calle ..., enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Teruel» con fecha ... 
y de las condiciones y demás requisitos, 
que se exigen para la. adjudicación del con
curso de destajo de las obras..., se com
promete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción de 
las expresadas condiciones por la canti
dad de ... pesetas.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no serán inferiores a las fijadas por 
las reglamentaciones respectivas, ¡

(Fecha y . firma.), j
1.867-0.

A Y U N T A M I E N T O S  
BARCELONA 

N egociado  de P e r s o n a l

El «Boletín Oficial» de esta provincia, 
del día 28 de junio próximo pasado, pu
blica integras las bases que han de regir 
en el concurso convocado para la provi
sión de una plaza de Cuadrero vacante 
en el Laboratorio Municipal, dotada con 
el haber semanal de 144,23 pesetas y de
más derechos correspondientes, viniendo 
obligado al cumplimiento de los deberes 
Consignados en el Reglamento General 
de Empleados y en el Reglamento del 
Laboratorio Municipal de Barcelona.

Podrán tomar parte en e] concurso 
convocado las personas que reúnan los 
requisitos siguientes: ser español, ma
yor de veintitrés años y sin exceder de 
treinta y cinco, no padecer defecto físico 
que imposibilite el ejercicio del cargo, 
gozar de buena salud, extremo éste que 
deberá acreditarse previo examen por la 
Inspección Médica de Funcionarios del 
Instituto de Asistencia Médica; carecer 
de antecedentes penales y haber obser
vado buena conducta y ser persona de 
indudable adhesión al Movimiento Na
cional.

Las solicitudes'deberán presentarse den
tro del improrrogable plazo de un mes, 
a'contar desde el día siguiente al de la 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo abonar cada as
pirante, en concepto de derechos, la can
tidad de veinticinco pesetas.

Barcelona, 29 d e , agosto de 1950.—El 
Alcalde accidental (ilegible).

1.858—0. i
S u b asta

Se anuncia subasta para la contrata*- 
ción de las obras de construcción de una 
cloaca en la calle de Novell, .bajo el tipo 
de 259.370,74 pesetas y con arreglo al pro
yecto que se halla de manifiesto en el 
Negociado de Obras Públicas.

La subasta se celebrará el día que se 
curñplan veinte hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, admitiéndose proposiciones en 
dicho Negociado hasta las doce del día 
anterior al de la . subasta.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

Don ..., vecino de ... con domicilio en 
la cálle de ..., número ..., piso ..., bien 
enterado de las condiciones facultativas 
y económicas, presupuesto y planos que 
han de regir en la ejecución de las obras 
de construcción de una cloaca en la calle 

i de Novell, entre Torrente Perales y calle 
dé Vallespir, se compromete a ejecutar
las, con estricta sujeción a los mencio
nados documentos, por la cantidad de ... 
pesetas (en letra y cifra), y además se 
compromete a abonar a los operarios que

emplee en la obra los jornales que rigen 
en plaza, así como a formalizar con ellos 
el contrato de trabajo prevenida en la 
legislación vigente.

Para licitar en nombre de otro, pre
cisará poder bastanteado por un Jefe de 
Sección, Letrado, del Ayuntamiento-

Las proposiciones se presentarán en 
sobre cerrado y se reintegrarán con pó
liza del Estado de 4,70 pesetas. Por ee- 
, parado se acompañará resguardo de fian
za provisional, por impoite de 5.187,41 pe
setas en metáljco o valores del Estada \ 
o Ayuntamiento.

El que resulte adjudicatario constituirá 
la fianza definitiva correspondiente y de
berá ejecutar la obra dentro del término 
de seis meses, a contar del día de su 
comienzo.

Barcelona, 29 de agosto de 1950.—El 
Alcalde accidental (ilegible),

1.857—0.
j ALHAURIN GRANDE

El Alcalde de Alhaurín el Grande, de 
la provincia de Málaga, cumpliendo el 
acuerdo adoptado en sesión extraordina^ 
ria celebrada el día 18 de los corrientes, 
saca a subasta pública las obras para 
construir, un Mercado de Mayoristas, 
por un tifco de licitación de 297.471,28 pe
setas.

Para optar a la subasta ha de consti
tuirse una fianza provisional d*el dos por 
ciento, de dicho tipo de licitación, y la 
fianza definitiva consistirá en el cuatro 
por ciento del mismo. Uná y otra podrá 
consistir en metálico o valores públicos 
cotizables en Bolsa, entre estos últimos 
las Cédulas de Crédito Local.

La subasta tendrá lugar el primer día 
hábil siguiente a los veinte, también há
biles, posteriores al en que aparezca pu
blicado este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y hora de las 

, trece, bajo la presidencia del señor Al
calde o Teniente de Alcalde en quien, 
delegue, con asistencia de otro concejal, 
arquitecto autor del proyecto o persona 
en quien delegue, Notario de esta villa 
y Secretario del Ayuntamiento.

. Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento desdé 
el día siguiente hábil al' de la publica
ción de este anuncio en el citado pe
riódico oficial hasta el «ulterior al en 
que haya de celebrarse la subasta y du
rante las horas desde las diez a las 
trece.

Dichas proposiciones deberán entregar
se bajo sobre cerrado a satisfacción, deL 
presentador, a cuyo efecto podrá lacrar» 
precintar y adoptar cuantas medidas de 
seguridad estime necesarias, consignan
do en el anverso del mismo, firmado por 
el lícitador o apoderado, lo siguiente: 
«Proposición para optar a -la subasta de 
las obras de construcción de un Mer
cado de Mayoristas en Alhaurín el Gran-,

• ’ de (Málaga)», e irán extendidas ep plie
go reintegrado con póliza del Estado de 

. 4,50 pesetas y timbre móvil de .25 oén- 
: timos, y redactadas con arreglo al si* 

guíente
Modelo de proposición

Don    vecino de........ . enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, por el que se saca 
a subasta pública las obras de construc
ción. de un. Mercado de Mayoristas, y del 
proyecto y pliegos de condiciones corres- 
pondientes, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas con 
sujeción estricta a ellas, por la cantidad 
de pesetas (precio en letras y guaris
mos). (Fecha y firma del proponente'.);

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económiooadministrativas y documen
tos originales del proyecto de las obras. 
a que se refiere este anuncio estarán de 
manifiesto al públicó en la Secretaría 

, de este Ayuntamiento durañte el plazo
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mencionado para la presentación de pro
posiciones.
' El plazo de ejecución de las obras es 
el de un año. a contar del comienzo de 
las mismas, que lo será dentro de. los 
veinte días siguientes al del que haya 
tomado posesión.

El pago de la contrata se liará a base 
de certificaciones de obras ejecutadas que 
expida ti sefior Arquitecto, autor y di* 
rector de las mismas y previa aprobación 
por la Comisión Municipal Permanente.

A  la subasta podran concurrir los lici- 
tadores por sí o representados por otras 
personas con poder suficiente para ello, 
que será bastanteado por el Letrado don 
Guillermo ^lvarez Prolongo. ,

Lo que se hace público en cumpli
miento a lo determinado en el artículo 
séptimo del Reglamento para los con
tratos municipales, de 2 de julio de 1924. 
en relación con el artículo 122 de la vi
gente Ley Municipal, de 31 de octubre 
de 1935. y para conocimiento de aque
llas personas o entidades a quienes pue
da interesar tornar, parte en la subasta 
pública a que se contrae le presente 
enuncio.

Alhaurín el Grande (Málaga), 26 de 
agosto de 1950.—El Alcalde, J. Moltó. 

5.155-0.
ALCOY

C o n c u r s o  de em plead o s  s u b a l t e r n o s

Se hace público, para conocimiento de 
los interesados, que el plazo de un mes, 
fijado para la presentación de solicitu
des optando a las 72 plazas de emplea- • 
dos municipales subalternos, que han .de 
cubrirse mediante concurso anunciado en 
el BOLETIN OFIC IAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia, números 212 y 166 
de $1 y 26 de julio último, respectiva
mente, que expiraba en el día de hoy, 
se prorroga por un mes más. que fina
lizará en 30 del próximo mes de sep
tiembre.

Alcoy, 31 de agosto de 1950.—El Alcal
de (ilegible).

1.850^0.
ALM ERIA

En ‘cumplimiento de lo acordado por la 
Cdmisión Municipal Permanente el día ( 
tres del actual, se anuncia un concurso 
para la adquisición de un equipo frigo
rífico con cámaras paz*a la conservación 
de «arnés y pescados, que se instalará 
en el nuevo edificio dei mercado de pes
cados. con arreglo al proyecto aprobado.

El tipo de este concurso se fija en la 
cantidad de ciento ochenta "y  cinco mil 
pesetas.

Se concede un plazo de veinte días há
biles, contados desde el siguiente también 
hábil al en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFIC IAL DEL ESTADO 
para la presentación de los pliegos de 
opción. Dichos pliegos de opción se ex
tenderán en un pliego de papel admi
nistrativo de 4,70 pesetas, reintegrados 
con un timbre municipal de igual valdr 
ir se redactarán con sujeción al siguiente 
modelo de proposición:

«Don ....... vecino de ---- - con domici
lio en ' ....... enterado del anuncio del
concurso convocado por el excelentísimo 
Ayuntamiento para la adquisición e ins
talación de un equipo' frigorífico con: cá
maras para la conservación de carnes 
y péscados. se compromete a suministrar 
dicho equipo con todos sus accesorios y 
a instalarlo con sujeción estricta a los 
pliegos de condiciones facultativas y ad
ministrativas, que acepto sin reserva al
guna, por la cantidad de ...... pesetas
(la cantidad en letra). Fecha y firma del 
pronon en te .».

Dichos pliegos* encerrados ep sobres 
con las medidas de seguridad a satisfac
ción del presentador, se entregarán al 
sefior Secretario del excelentísimo Ayun
tamiento en su despacho oficial, los días 
hábiles, desde las doce a las trece horas, 
y en el anverso de los mismos se hallará - 
escrito y firmado por el limitador lo si

guiente: «Proposición para optar al con
curso de adquisición e instalación de un 
equipo frigorífico con cámaras para la 
conservación de carnes y pescadas.»

La apertura de los pliegos presentados 
se realizará en la CasSa Consistorial, a las 
trece horas del día siguiente hábil al en 
que termine el plazo de la presentación.

La Mesa encargada de la apertura de 
los pliegos la presidirá el sefior Alcalde 
Presidente o el Concejal en quien de
legue y formará parte de ia misma un 
Teniente Alcaide designado por la Co
misión Municipal Permanente el Secreta
rio de la Corporación Municipal *y un 
Notario que extenderá y autorizara el 
acta de la celebración del concurso.

Para tomar parte en el concurso los 
lidiadores constituirán un depósito pro
visional de tres mil setecientas pesetas, 
equivalente al dos por ciento del tipo 
de concurso, y el resguardo se acompa
ñará por separado al pliego de opcion.

El rematante constituirá una fianza de
finitiva por una cantidad equivalente al 
cuatro por ciento del tipo de la adjudi
cación del concurso

Las fianzas provisionales y defirvíivas 
podrán constituirse en metálico, electos 
públicos de cargo del fcstado y valores del 
Banco de Crédito Local de España.

La entrega e instalación del equipo fri
gorífico se hará en el plazo de dos meses, 
a partir de ia fecha en que se ponga a 
disposición del rematante el local donde 
se ha de efectuar Ja instalación.

El importe del contrato se abonará al 
contratista una vez que recíba instalada 
la maquinaría y las cámaras frigoríficas 
en perfecto estado de funcionamiento, 
después de haber probado dicho funcio
namiento durante cuarenta y ocho a se
tenta y dos horas.

Todos los gastos, que originen los anun
cios de este concurso, los derechos de 
Notario, tanto en su actuación en la ce
lebración del concurso comt> en la exten
sión de la correspondiente escritura del 
contrato y efl general, cuantos gastos se 
realicen referentes al concurso serán de 
la exclusiva cuenta del rematante.

Los licitadores podrán concurrir al. con
curso por sí o representados por .otra per
sona, pero, en este caso, con peder es
pecial para ello, que será bastanteado 
por el Letrado del excelentísimo Ayun
tamiento a costa de dichos, licitadores.

El expediente de su razón, con los pla
nos y pliegos de condiciones, se encuen
tran de manifiesto en la Sección de Fo
mento de este excelentísimo Ayuntamien
to. donde puede examinarse todos los 
días hábiles desde ías doce a las trece 
horas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Almería. 31 de agosto de 1950.—El Al
calde (ilegible).—Por acuerdo efe S. E., el 
Secretario (ilegible).

1.856-0. »
BANDE (ORENSE)

Con sujeción al programa y bases pu
blicada en ql «Boletín Oficial» de U 
provincia y BOLETIN O FIC IA L DEL 
FSTADO números 177 y 235, de 11 v 23 
de agosto de 1949, se anuncia nueva
mente a oposición la plaza de Auxiliar 
tercero administrativo de este Avunta- 
nuento. dotada con el haber de 6.325 pe
setas anuales, concediéndose el plazo de 
un mes para la presentación de solici
tudes.

Bande l de septiembre de 1950.—El 
Alcc'de (ilegible)

1.888—O.
BURRIANA ' '

S u ba st a  par a  l a  c o n s t r u c c ió n  de u n  d e 
p ó s it o  REGULADOR DE AGUA» POTABLE ÉN LA 
CIUDAD DE BURRIANA. PROVINCIA DE CAS

TELLÓN

Habiendo transcurrido el plazo de cin- 
,co días de anuncio preVio a que se re
fiere el articulo 26 del Reglamento de

» Contratación, de 2 de julio de 1924 «m
que se haya formulado reclamación ¿  
guna. se anuncia la subasta relativa a 
las obras de construcción de un denóŝ tn 
regulador del agua potable que se su 
ministra al vecmdario de esta ciudad 
con sujeción al proyecto redactado do?

: el Arquitecto municipal don Enrique Peí 
; cuurt Betés, y al pliego de condicionas 
j administrativas, del que .son un extracto 
; las siguientes:

Primera El Presupuesto de la referí.
¡ da obra quedó fijado en la cantidad de 
. doscientas catorce mil ochocientas trein 
I ta y dos poseías con cuatro céntimos 

(214.832,04 pesetas), que no podrán re- 
basar en ías proposiciones que formulen 
xos que tomen parte como licitadores en 
la expresada subasta.

Segunda. Durante el plazo de veinte 
dias hábiles, contados a partir del si
guiente ai en que aparezca publicado el 
edicto ¿tnunp:ador de esta suoasta en el 
BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO do- 
drá examinarse en la Secretaria munt- 
cipal. y durante las horas de oficina el 
expediente tramitado para ]K construí 
cióh del indicado depósito y presentar
ios que deseen realizar esa obra sus pro» 
posiciones, que deberán redactar en la 
forma que se indica en el modelo que al 

; final se inserta, en papel de la clase
- sexta (4,50 pesetas) reintegrar con un

timbre municipal de tres pesetas y en
cerrar en un sobre, con las garantías de 
seguridad que el interesado desee, y que 
pueden ser el lacrado o precintado del 
mismo.

Los licitadores acompañarán, por se
parado a la proposición o preposicio
nes que hagan, el resguardo acreditativo 
de que ingresaron en ia Caja Municipal, 
Caja General de Depósitos, o sus Su
cursales la cantidad de diez mil sete
cientas cuarenta y una pesetas con se
senta céntimos (10 741.G0 pesetas), eifc 
calidad de depósito provisional, que les 
será devuelto a todos, en cuanto se. ha
ga la adjudicación definitiva de la su
basta, menos al rematante, que quedará 
como fianza a responder del compromiso 
que entraígn construir el mentado 
depósito. También acompañarán los li- 
criadores. por separado, a las • proposi
ciones que formulen, el recibo de la Con- 
tribuc'.ón Industrial que satisfagan por 
ejercer la profesión de contratista de 
obras, en la inteligencia de que. si de
jasen . de presentar alguno de esps dos 
documentos, no podrán tomar parte eq 
la expresada subasta.

Tercera. Esta se celebrará en el salón 
de sesiones de la Casa Consistorial, a 
las once horas del día siguiente hábil, 
en que se cumpla, el plazo fijado en la 
condición segunda y bajo la presidencia 
dei Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue o - asuma accidentalmente 
sus funciones y de los concejales qüe , 
integran la Comisión de Policía Urbana, 
la que será au toreada por el Secretario 
de la Corporación.

Cuarta. A la subasta de referencia 
podrán concurrir los licitadores por si 
o representados por otra persona con el ■ 
poder corresDondiente para ello y decía-' 
rado bastante, a costa del interesado, 
por el Letrado y asesor jurídico de este 
Avuntanrento, con domicilio en Caste
llón de la Plana, don Federico García 
Pérez.

Quinta. El contratista queda obliga- : 
do para con el Ayuntamiento a cumplir ; 
fielmente las condiciones facultativas y 
económicas redactadas por el Arquitecto 
municioal, y. además, Las siguientes:

a) A comenzar la construcción de ese 
deoósito dentro de los cinco días natu
rales siguientes al otorgamiento de la , 
escritura y a ejecutar obras de esa cía- , 
se por valor de ciento cincuenta mil , 
pesetas (150 000 pesetas) antes de qu* < 
termine la primera quincena del mfes 00 * 
diciembre próximo venidero. •

b) A  terminar 1a construcción de W  j
íí
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depósito antes de que transcurra el mes de marzo del próximo año.Si el contratista no diera comienzo a la construcción de ese depósito dentro del ahiedicho plazo o no lo terminase de construir dentro del plazo también estipulado, asi como también s: antes de que finalice la primera quincena del mes de diciembre del año actual no ejecutase obra por valor de 150000 pese.as, el Ayuntamiento podrá acordar la res- cisión del contrato, con pérdida de la fianza, que ^quedaría en beneficio del Ayuntamiento en concepto de indemnización por daños y perjuicios sin necesidad de valorarles.

Sexta. El contratista tendrá derecho a percibir el importe de las certificaciones que, con el visto bueno del Arquitecto municipal presente en cuanto obtengan la aprobación de la Superioridad y del Ayuntamiento, ya que todos los pagos se narán con cargo a la subvención que el Estado concedió a éste Ayuntamiento para la construcción de ese depósito y con cargo a la partida que en un presupuesto extraordinario figura para cubrir esa atención y que se nutre con fondos provenientes de un préstamo que a este Ayuntamiento concedió el Banco de Crédito Local de España.Burriana, 26 de agosto de 1950.—El Alcalde. J  Nebot Aymerich.
Modelo de proposición

¿ ...........  natural de ...... . vecino de ...... .con .domicilio en la calle "de ........ número ......... hace constar:Que .enterado por el edicto: que apa- reoe inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO correspondiente al día ......de ........  de que el día   de    a. lasonce de la mañana, se celebrará en esa Consistorial una subasta pública para la construcción de un depósito regulador del agua potable que se suministra al vecindario de esa ciudad, con sujeción al proyecto y al pliego de condiciones que he examinado y en todas sus par-* tes acepto, deseo/ tomar parte en la mismo y ofrezco realizar la construcción deese depósito ñor la cantidad de ......  (enletra) ...... pesetas.Burriana, a ......  de    de 1950.
(Firma y rúbrica.)
1.851—O.

CAMBRE
La Comisión Municipal Permanente de e s t e  .Ayuntamiento, cumplimentando acuerdo adoptado por el Pleno, en sesión celebrada el día dos de septiembre de mil novecientos cuarenta y siete, y como continuación del expediente iniciado sn esta fecha, acordó saca,r a subasta pública . las fincas incluidas en el Patrimonio x*. ..nicipal que a continuación so relacionan, con arreglo a las condiciones fijadas en el pliego.correspondiente y por el tipo de veinticuatro mil quinientas* cuarenta pesetas, cantidad que servirá de- base'a dicho acto.
Las proposiciones, debidamente* reintegradas, serán presentadas en la Secretaría de este Ayuntamiento, de diez a trece horas, duran j los veinte días hábiles hasta las doce horas del siguiente al en que se cumplan de publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, fecha fijada para la licitación. Tales proposiciones serán presentadas en sobre cerrado, acompañándose resguardo acreditativo , de haberse constituido el depósito como fianza provisional del dos por ciento del tipo de subasta en la cuantía de cuatrocientas noventa pesetas ochenta  céntimos.
Las demás condiciones se consignan en el pliego que estará de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento para conocimiento de las personas que les interese la subasta.Fincas objeto de la subasta:

Ayuntamiento de Cambre.—Parroquia de San Salvador de Cecebre
1A Casa sin número, sita en el lugar de Cecebre, en estado totalmente ruinoso, y solamente en pie los muros exteriores y sin techumbre. Tiene su puerta de entrada -al lado Norte, y un alpendre, estando a continuación la huerta, en la que existen algunos arboles frutales. Mide todo en conjunto la extensión superficial de seis áreas y noventa y seis centiáreas, igual a un ferrado, trece cuartillos y un sexto dé otro; de los que corresponden setenta y tres metros cuadrados con quince centímetros al fondo de la casa y el resto a huerta. Linda: al Norte, huerta de José Antonio Pan Martínez; Sur y Éste, camino público, y Oeste, huerta de Carmen Chas. Presta servicio, de Norte a Sur, paYa la casa de José Antonio Pan Martínez. Su valor, cuatro mil pesetas.2a Huerta próxima a la partida a n te - ; ricrr, y sin denominación, de la cabida de un área quince centiáreas equivalentes a seis cuartillos, y siete novenos de otro. Linda: al Norte y Oeste, camino de servicio; Sur y Este, casa y. huerta de José Antonio Pan Martínez. Su valor, quinien* tas cincuenta pesetas.3.a Labradfo en la situación¡*de Becerras, de la cabida de siete' áreas veinte centiáreas, igual a un ferrado y quince cuartillos. Linda:’ al Norte, labradío de Eugenio Carro Eiroa; Sur, camino público más bajo y labradío, también al mismo nivel, que colonea Antonio López; Este, otro de José Seoane Chas y Francisco Míguez Gómez, y Oeste, camino público más bajo. Su valor, tres mil' pesetas!4Á Labradío denominado Os Calviños, de la cabida de cuatro áreas sesenta y cinco centiáreas,’ igual a un ferrado, un cuartillo y un sexto de otro. Linda: al Norte, labradlo más alto de José Morían; Sur y Este, otro de María Denoiro, y Oeste, más de Antonio Prado. Su valor, tres  mil quinientas pesetas.5.a Prado y labradío de Eira de Abaixo, de la cabida, tcdo en conjunto, seis áreas sesenta y ocho centiáreas, igual a un ferrado y medio; de los que corresponden cinco, áreas y cuarenta y siete centiáreas al pfrado, y el resto, o sean un área y veintiuna centiáreas, al labradío. Linda: al Norte y Oeste, labradío y prado de Javier Rivera; Sur, labradío de Eugenio Carro Eiroa, y Oeste, camino público/Su valer, cuatro mil pesetas.6A Labradío y monte, en la Agrá del Loureiro, de la cabida, todo en conjunto, dieciocho áreas ochenta y cinco centiáreas, equivalentes a cuatro ferrados y cinco cuartillos, de los que corresponden ocho, áreas ochenta y ocho centiáreas ah ‘labradío, y el resto, o sean diez áreas cuatro centiáreas, a) monte. Linda todo: al Ncrte, prado de Francisco Míguez y labradío de José García; Sur, caminó de servicio; Este, camino, labradío de Eduardo Vilaríño y monte de otros propietarios, y Oeste, labradío de José García y monte de otros propietarios. Su valor, cuatro mil quinientas pesetas.Ta Monte llamado Da Chousa, con dieciséis pinos útiles y varios . pequeños, de la cabida de cuarenta y dos áreas cincuenta centiáreas, igual a  nueve ferrados y diez cuartillos y un sexto de otro. Linda: al Norte, monte de Manuel Chas; Sur, más de Carmen y Dolores Prado; Este, camino, y Oeste: zanja que separa de monte de Javier Rivera. La atraviesa, de Este a Oeste, un, camino de servicio.Su valor, cuatro mil novecientas noventa pesetas. •Los licitadores que lo deseen podrán ontar a la finca que mejor les convenga,, ateniéndose como tipo de subasta al ‘valor señalado a cada una de ellas, pu- diendo tambiéií hacerlo conjuntamente, pero siempre describiendo en la proposición detalladamente lo que por cada una ofrezca, tomando como base el fijádo por el Ayuntamiento.

En los sobres conteniendo lst proposi^ cióa se consignará*; «Proposición para optar a la subasta de la finca ..., o fincas, sita enjla parroquia de Cecebre».
* " Modelo de proposición

Don ..., vecino de .... enterado del anun- , bio insertó en el «Boletín Oficial» de la prpvihcia numero ..., correspondiente al día ... de ... del año actual, así como del pliego de condiciones por que ha de regirse la subasta para la venta de las fincas, sitas en 1a parroquia de Cecebre, se comorcmete a rematar dicha subasta en ia cuantía de ... pesetas (en letra y por cada finca que desee).
«Fecha y firma del licitador.)
Cambre, 31. de agosto de 1950.—-El »Al- calde, José Chas.1.889-^0.

C ANDEL EDA 
S u b a s t a

A la hora de las trece del siguiente día hábil, una vez transcurridos veirlte, taggu* bién hábiles, desde la inserción de éste anuncio.en el «Boletín Oficia'.» de la provincia, se celebrará en el Ayuntamiento de Candeleda subasta pública, por pliegos, cerrador y conforme a las normas'’ del articulo 15 del Reglamento de contratación municipal y pliegos de condiciones eco- . nómicas y facultativas que se hallan de manifiesto en el expediente, para arrendamiento de *os pastos del monte de estos propios, número 5 del catálogo Dehesa Mayor, durante dos años forestales, qup darán principio con el de 1950-51, y terminarán con el de 1951-52; admitiéndose ganado vacuno, lanar, cabrío y de cerda en cantidad determinada en los pliegos de condiciones: tres mil lanares, seis mil trescientas cabrías, quinientas cuarenta- mayores y doscientas tie cerda, bajo el tipo de t a s a c i ó n  de 336.000 pesetas anuales. 'Las proposiciones se admitirán, debi-, damente reintegradas, desde la’ publicación del anuncio en el ‘«Boletín Oficiabi de_ la provincia hasta el día anterior a f señalado para la subasta; se reintegrarán con, pólizas de 4,50 y timbre móvil de 0,15 pesetas, acompañándose carta de pago de ingresos del 5 por 100 de la ta sación •en la C^ja General de Depósitos, sucursal de ésta en la provincia, o en la D.epQsitaría de Fondos de este Ayuntamiento, y cédula personal o certificado de su expedición.' Las proposiciones se redactarán conforme al modelo que inserta el «Boletín Oficial» de la provincia.Candeleda, 29 de agosto de 1950.—El Alcalde, Antonio GiL i
1.859—0.

CASTRO DE REY
Es objeto de subasta pública la ejecución de las obras de construcción de Casa Consistorial de este Ayuntamiento, con arreglo al proyecto y presupuesto redactado al. efecto por el Arquitecto don Manuel Sureda Costas, aprobado por ía Corporación Municipal, resolución que ha sido anunciada oportunamente sin que se hubiesen formulado reclamaciones.El tipo de subasta es el que figura en el presupuesto reformado de contrata, que asciende a 172.796,75 pesetas.La fianza provisional para optar a la subasta es la de 2.000 pesetas.La fianza definitiva se halla fijada en 10.000. pesetas.Él plazo para admisión de proposiciones es el de veinte días hábiles siguientes al de publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. La presentación se efectuará en las oficinas de Secretaria de este Ayuntamiento, desde las diez de la mañana a la una de «la tarde.La apejffcura de pliegos tendrá lugar a
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las trece horas del día siguiente hábil 
a aquel en que terminen los veinte de 
plazo de presentación, efectuándose en 
el salón de actos de la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Alcalde o 
Teniente en quien delegue y con las for
malidades previstas en el Reglamento de 
Contratación Municipal, de 2 de julio 
de 1924.

Las proposiciones, reintegradas con tim
bre de clase sexta (4,75 pesetas1* y con 
sello municipal de un peseta-, redactadas 
conforme al modelo que se inserta al fi
nal, se presentarán en pliego cerrado á 
satisfacción del licitador, con la siguien
te inscripción en el anverso del sobre: 
«Proposición para optar a la subasta de 
construcción de Casa Consistorial del 
Ayuntamiento de Castro de Rey.» En so

mbre independiente se acompañará cédula 
personal o documento sustitutivo y jus
tificante de haber constituido la fianza 
provisional de que se deja hecho men
ción, en la Caja Municipal o en la Ge
neral de Depósitos. Si la proposición se 
verifica por poder, deberá ser éste bastan- ' 
teado por un Letrado del Colegio de 
Lugo.

La fianza definitiva habrá de quedar • 
constituida en el plazo de diez dias si
guientes al en que se notifique la adju
dicación.

El tiempo para ejecución de las obras 
se fija en quince meses. El importe de las 
ejecutadas será satisfecho, mediante cer
tificaciones facultativas mensuales, con 
cargo a la consignación del presupuesto 
extraordinario de 2 de septiembre de 1946.

El proyecto, presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y económico-ad
ministrativas se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría municipal en las horas 
hábiles y hasta el acto de celebración de 
la subasta.

Castro de Rey, 29 de agosto de 195Ó.— 
EL Alcalde, José López.

Modelo de proposición
Don ......   vecino..de ......, con domici

lio en ......   enterádo del anuncio inserto
\en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número ......   del día    así como
del proyecto, presupuesto y pliegos de 
condiciones que sirven de base para la 
subasta de las obras de construcción de 
Casa Consistorial en la villa de Castro 
de Rey; teniendo capacidad legal para 
ser contratista, se compromete, con su
jeción en un todo a dichos documentos, 
a tomar a su cargo la ejecución de las 
obras, por la cantidad de ......  (en le
tra) pesetas, comprometiéndose, asimis
mo, a que las remuneraciones minimas 
que han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría, por jomada legal y 
horas extraordinarias, no serán inferiores 
a los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes, y al cumplimiento de todas las 
prescripciones legales de carácter social. 
(Fecha y firma del proponente.)

1.875—-O , i

EL TIEMBLO [
S u b a st a s  d e  m a d e r a s

El día siguiente hábil después de trans
curridos diez días, también hábiles, con -' 
tados a partir de la fecha de la inser
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi- 
ciab> de la provincia, tendrá lugar en el 
salón de actos de este Ayuntamiento las 
subastas de maderas que a continuación 
so expresan, con arreglo a las siguientes 
normas:

Las subastas tendrán lugar por el sis
tema de pliegos cerrados, con sujeción 
estricta al modelo inserto al final, y  las 
proposiciones, expedidas ‘ en papel de la 
clase sexta o reintegradas con póliza de 
cuatro pesetas setenta céntimos, se pre
sentarán en este Ayuntamiento todos los 
días hábiles, durante las hoitas de ofici
na, a partir de la inserción de este anun
cio efi el «Boletín Oficial» de la provincia, 
Hasta las trece horas del día ánterior al

de la celebración de la subasta, que que
dará cerrada la admisión de proposicio
nes.

Estas subastas están clasificadas en el 
grupo primero que determina la Orden 
Circular del Ministerio de Agricultura y 
Dilección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial de 1948, y, por tanto, los 
licitadores tendrán que hallarse en po
sesión de certificado profesional de las 
clases A, B, y C.

Las proposiciones irán acompañadas, 
en sobre aparte, de los certificados pro
fesionales y hojas de compras anexas a. 
los mismos, documento de identidad del 
licitador y resguardo de depósito. La 
fianza definitiva será del veinte por cien
to del importe total de la adjudicación.

L: s pliegos de condiciones que sirven 
de base para estas subastas se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento todos los días laborables, duran
te las horas de oficina.

Si en la primera subasta no hubiera 
licitadores Se celebrarán las segundas a 
la misma hóua y bajo lo? mismos tipos 
y condiciones a* los dos días siguientes.

Para el bastanteo de poderes se desig
na a cualquiera de los señores Letrados 
con.ejercicio en Avila ó Cébreros.

En lo no previsto. en este anuncio se 
estará a lo dispuesto en los pliegos de 
condiciones económicas y facultativas, 
Reglamento de Contratación Municipal y 
Orden del Ministerio de Agricultura de 
13 de agosto de 1949.

Subastas que se citan
• 1A De 346 trozas de pino, que miden 

204,097 metros cúbicos de madera en ro
llo pelada, constituidos en los depósitos 
de Callejón, Matadero y Plaza de Toros. 
Tasación máxima, '58.824,83 pesetas. Ta
sación mínima, 53.355,03 pesetas. Hord 
de la subasta, las diez de la mafibna.

2.a De 337 trozas de pino, que miden 
148,136 metros cúbicos de madera en 
rollo pelada, constituidos en los depósi
tos de Cruz de Sán Sebastián, Fuenteci- 
llas, Los Povos y Chorranco de Viñla Na
vas. Tasación máxima, 42.696,33 pesetas. 
Tasación mínima, 38.736.23 pesetas. Hora 
de la substa. las once de la • mañana,

3A De 232 trozas de pino, que miden 
156,706 metros' cúbicos de madera en 
rollo pelada, constituidos en el depósito 
de El Recaudador. Tasación máxima, pe
setas 4*5.185,80. Tasación mínima, pese
tas 40.966.08. Hora de la subasta, las doce 
de la mañana.

4.a De 272 trozas de pino, que miden 
19-J,965 metros cúbicos dé madera en ro
llo y pelada, constituidos en los depósi
tos de Carretera. Vieja, de Na vainillo al 
Tejar. Tasación ¡máxima, 56.192,81 pese
tas. Tasación mínima. 50.967,75 pesetas. 
Hora de la subasta, las trece.

5.a De 256 trozas de pino, que miden
151,560 metros cúbicoc de madera en ro
llo y pelada, constituidos en los depósitos 
de Carretera de la Casa Forestal v Era 
de Manolo. Tasación máxima', 43.684,35 
pesetas. Tasación mínima, 39.622,38 pe
setas. Hora de la subasta, las catorce.

6.a Dé 335 trozas de pino; que miden
243,063 metros cúbico?; de madera eñ ro
lle y pelada, constituidas en los depósi
tos de El Tejar. Tasación máxinya. pese
tas 70.055,42. Tasación mínima, 63.541,53 
pesetas. Hora de la subasta, las quince.

 Modelo de proposición
Don .........   de edad ..i  años, na

tural de provincia de ..........   con
residencia en ..........  calle de ..........   nú
mero ......... ; en áu mombre (o en repre
sentación de ..............). lo cual acredita
con  ............. en posesión del certificado
profesional de la clase ...... número ......
en relación con la subasta anunciada en 
el «(Boletín Oficial de la Provínola de 
Avila» de fecha para ja enaje

nación del aprovechamiento de la ma
dera de ..................... trozas de pino del mon
te 89, existentes en los depósitos de 
de la pertenencia del municipio de El 
Tiemblo, ofrece la cantidad de  .....  pe
setas (en letra).

A los efectos de adjudicación que pu
diera hacérsele, hace constar que posee 
el certificado profesional reseñado y hoja 
de compras núm ero............. . de la,s relati
vas el mismo, cuyas características, en 
relación con la subasta de referencia, 
son las siguientes:

Area económica correspondiente a la
hoja de compras número ..........   presen-
tadi ....................

a) índice de Empresa correspondien
te en el certificado profesional a la hoja
de compras número ..............  presenta-
dr, ...... ..........

Cantidad máxima de adquisición rela
tiva a lía hoja de compras presentada......

Saldo existente en la hoja de compras 
tn el día de la fecha de la subasta..........

b) Porcentaje del saldo respecto a 1»» 
capacidad máxima de adquisición, rela
tivos ambos a la hoja de compras pre
sentada .............

c) Indico de adjudicación, sin tener 
en cuenta el índice adicional (c ~  a + 1»

d) Indice adicional.
I) I n d i c e  de adjudicación tota* 

(I. c + d).
El Tiemblo, ... de .............  .. de 1950.

El interesado,
El Tiemblo. 4 de septiembre de 1950.

El Alcalde, Pedro G. Revieja
1.890—O.

GIJON
De conformidad con lo dispuesto en 

el Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Bomberos de este Ayuntamiento, por el 
presente escrito se anuncia la provisión 
de. siete plazas de Boihberos y dos de 
Chóferes-Bomberos de la Sección Auxi
liar del Cuerpo, más aquellas plazas que 
en la citada Sección se encuentren va
cantes a la celebración de los ejercicios, 
mediante concurso y previo examen, con 
la condición, de que los que resulten de
signados permanecerán con carácter pro
visional durante tres meses incorporados 
a *los turnos de servicio en la forma qúe 
se determine y dedicados a la instrucción 
correspondiente.

La asignación en cada plaza es de qui
nientas pesetas anuales de gratificación, 
abonándose los servicios especiales por 
la asistencia a los siniestros en que se 
reclame su presencia.

Los que tomen parte, en el concurso 
dirigirán las instancias al señor Alcal
de-Presidente del ilustre Ayuntamiento 
de Gijón, escrita de puño y letra de los 
interesados, reintegradas con póliza del 
Estado de 1.55 pesetas y sello municipal 
de 1.50 pesetas, acompañándose los si
guientes documentos:

a) Certificación del Registro Civil del 
acta de nacimiento, legalizada, si el as
pirante nació fuera de esta provincia.

b) Certificación negativa de antece-1 
dentes penales.

c) Declaración Jurada de conservar la 
nacionalidad española, haciendo constar 
también que no existe ningún procedí- ■ 
miento judicial ni administrativo de ha
ber sido corregido o expulsado de Cuer
pos del Estado, Provincia o Municipio.

d) Certificación facultativa que acre
dite no tener defecto físico ni padecer 
enfermedad contagiosa.

e) Certificación acreditativa de adhe
sión al Régimen.

p  Certificación de buena conducta pú
blica y privada expedida en el Ayunta
miento de que sea vecino el solicitante.

g) Justificante de la situación militar 
del concursante.

Los aspirantes serán reconocidos por. 
un médico de este Ayuntamiento y ta
llados por personal competente en estaá 
Consistoriales.
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El plazo de presentación de instancias, 
acompañadas de toda la documentación 
necesaria para este concurso, será de 
treinta días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presen
te extracto de anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El anuncio completo de esta convoca
toria se halla expuesto en el tablón de 
edictos de estas Consistoriales.

Consistoriales de Gijón, 1 de septiem
bre de 1950.—El Alcalde (ilegible).

1.882-0.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
S u b a s t a

El excelentísimo Ayuntamiento de Las 
Palmas de Gran Canaria, en cumplí1 
miento del acuerdo adoptado en sesión 
del dia 14 de junio último, saca a su
basta la ejecución de las obfas de cons
trucción de setenta y dos albergues eco
nómicos y obras complementarias en la 
barriada de Schamann, con sujeción ai 
proyecto y pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas, que 
se hallarán de manifiesto en el Negociado 
de Fomento de la Secretaria Municipal, 
los días laborables y durante las horas 
de oficina, hasta el antggior hábil al en 
que se celebre la subasta.

El precio tipo que ha de servir de base 
para la subasta es el de un millón tres
cientas sesenta y cinco mil novecientas 
nueve pesetas con veintinueve céntimos 
(1.365.909,29), a la baja.

Los licitadores deberán constituir en lá 
Depositarla Municipal, o en la Caja Ge-V 
neral de Depósitos, la cantidad de vein
tisiete mil trescientas dieciocho. pesetas 
con dieciocho céntimos (27-318,18), en me
tálico o en valores del Estado, y el rema
tante constituirá la fianza definitiva de 
cincuenta y cuatro mil seiscientas treinta 
y seis pesetas con treinta y siete cén
timos (54.636,37), para responder del cum
plimiento del contrato, a cuya cantidad 
se añadirá la garantía complementaria 
que regula la Ley de 17 de octubre 
de 1940.

Los licitadores podrán concurrir a la 
subasta por si o representados por 'un 
apoderado con poderes bastanteados. por 
el señor Letrado consistorial.

Las obras deberán terminarse en el 
plazo de doscientos cuarenta días natu
rales, a partir del en que las comiencen, 
debiendo iniciarlas dentro de los veinte 
dias siguientes al de la forinalización. y 
firma dé la escritura correspondiente, con
siderándose como ventaja en la proposi
ción la aminoración de este plazo.

Todos los gastos que se originen de la 
subasta, incluso la inserción de anuncios 
en periódicos oficiales y no oficiales, de
rechos a la Hacienda Pública e impues
tos, serán de cuenta del contratista.

El pago de las obras se efectuará con
tra certificación formulada por ia Direc
ción facultativa y en iu i  plazo no mayor 
de diez dias de extendida aquélla.

La subasta se celebrará con arreglo a 
lo establecido en el artículo 15 del Regla.- 
mento dé 2 de julio de 1924, y tenará 
efecto en estas Casas Consistoriales el 
dia siguiente hábil ai en que termine el 
plazo de liictación, a las doce horas, bajo 
la presidencia, del señor Alcalde, o Te
niente Alcalde en quien delegue, y otro 
miembro de la Corporación.

Los licitadores presentarán los pliegos 
de proposición, bajo sobre cerrado y la
crado, al que acompañarán el resguardo 
del depósito provisional, en el Negociado 
de Registro, durante el plazo de treinta 

* dias, a partir del siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y en 
horas de diez a doce. Se hace constar, 
en cumplimiento del artículo 26 del Re
glamento para la Contratación de Obras 
y  Servicios Municipales, de 2 de julio 
de 1924, que durante el juicio contradic

torio que se abrió para formular recla
maciones contra el acuerdo del Ayunta
miento aprobando el proyecto y pliego de 
condiciones no se formuló ninguna.

En' el anverso de la plica qúe cierra 
la proposición- deberá ' consignarse lo s i . 
guíente: «Proposición pdra optar a la 
subasta de las obras de construcción de 
setenta y dos albergues económicos y 
obras complementarias en la barriada de 
Schamann».

Las proposiciones se redactarán en pa
pel sellado administrativo de sexta clase 
y con los timbres municipales correspon
dientes.

Todo, licitador deberá declarar en las 
proposiciones que presente las remunera
ciones mínimas que percibirán, por jor
nada de trabajo y por horas extraordi
narias que se utilicen dentro de los lími
tes legales, los obreros de cada oficio y 
categoría de los que hayan de ser em
pleados en las obras, advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que tales 
remuneraciones mínimas sean inferiores 
a los tipos qúe estén fijados por los Orga
nismos autorizados para ello en esta ciu
dad. Asimismo deberá adjuntar a la pro
posición los justificantes de tener su per
sonal inscrito en la Caja de Previsión 
Social, a los efectos del retiro obrero, 
y hallarse al corriente de sus cuotas.

Adjudicado que sea el remate, el con
tratista de las obras queda obligado a 
presentar el contrato de trabajo que se 
ordena en el artículo 67 y siguientes de 
la Ley de 21 de noviembre de 1931, y a 
la observancia de la misma en relación 
con los obreros contratados

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., con domicilio en 

la calle de ..., número ..., enterado y 
conforme con- el proyecto, presupuesto y 
pliegos de condiciones, para contratar por 
subasta las obras de construcción de se

senta y dos albergues económicos en la 
'barriada de Schamann, se obliga a réa- 
lizar la¿ mismas por la cantidad de ... pe
setas (en letra). t

Acompaño relaciones de jornales míni
mos y demás documentos que se exigen 
en el anuncio de subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
Las Palmas de Gran Canaria, 23 de 

agosto de 1950.—El Alcalde (ilegible).
1.848—O ..

OVIEDO
S u b a s t a  p ú b l i c a  para la contratación de 
las obras de sustitución de la actual tu
bería de cemento qué co7iduce las aguas 
del manantial uFuentes Sordas» (Mor- 

cín) por otra de uralita.
1. Cumpliendo acuerdo del Ayunta

miento plenó, adoptado en sesión extra
ordinaria de 7 de julio finado, se anun
cia a subasta pública la contratación de 
las obras precisas Para la ejecución del 
proyecto de sustitución de 930 metros de 
tubería de cemento de 300 milímetros por 
otra de uralita del mismo diámetro, ti
po A ,, presión de prueba cinco atmósfe
ras, de la conducción del manantial de 
«Fuentes Sordas», en el concejo de Mor- 
cín.

2. El acto de apertura de pliegos se 
efectuará a las doce horas del tercer dia 
hábil siguiente al. en que finalice el pla
zo fijado para la presentación de pliegos 
de proposiciones, que se verificará en el 
Salón < de Actos de la Casa Consistorial 
de Oviedo, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, con asistencia de un Concejal y 
del Notario que en turno le corresponda.

3. El tipo máxiino que servirá de base 
será de doscientas ochenta y dos mil dos-

' cientas cuarenta y dos pesetas con vein
te céntimos (282.242,20 pesetas), incluyén-, 
dose en esta cantidad todos los benefi
cios que le corresponda percibir al rema

tante, y toda proposición se hará mejo
rando, lisa y llanamente, el tipo fijado.

4. Se exige una fianza provisional de 
cinco mil seiscientas cuarenta y ‘ cuatro 
pesetas con ochenta y cuatro céntimos 
(5.644.84 ptas.), viniendo el adjudicatario 
obligado a constituir, la fianza definitiva 
de once mil doscientas ochenta y nueve 
pesetas con. sesenta y ocho céntimos 
(11.289,68 ptas.).

5. Son admisibles para constituir am
bas fianzas, provisional y definitiva, las 
Cédulas de Crédito Local, por tener legal- 
mer.te la  consideración de efectos pú
blicos.

6. Los pliegos de proposiciones serán 
presentados en el Registro General de 
la Secretaria del Ayuntamiento de Ovie
do, en las horas de diez a trece, durante 
el espació de veinte días hábiles, siguien
tes al en que se publique el anuncio dé 
esta subasta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en cuyos plazo y horas 
podrán ser examinados los pliegos de con
diciones y demás documentos relaciona
dos con esta subasta en el Negociado de 
Alcantarillado 'de la Secretaría Muni
cipal.

7. El adjudicatario vendrá obligado a 
la completa ejecución de las obras, con 
sujeción a los correspondientes proyectos, 
en el Plazo máximo de tres meses, a con
ta r  de la fecha en que quedó formalizado 
el contrato.

8. El pago se efectuará mediante cer
tificaciones mensuales, que expedirá el 
señor Ingeniero municipal, en la forma in
dicada en la condición novena del pliego 
de condiciones económico-administrativas. 
ha-La la cantidad de doscientas veintiocho 
mil veintiocho pesetas con veinte céntimos 
(228.028,20 ptas.), figuradas en el capítu
lo VII, artículo primero, partida 31, del 
presupuesto de gastos para 1950.

9. La diferencia de sesenta mil dos
cientas catorce pesetas (60.214 ptas.) para 
cubrir, en su caso, el presupuesto de 
282 242,20 pesetas, a que asciende el im
porte calculado de las obras, no se abo
nará en tanto que no se disponga al efec
to  del crédito presupuestario suficiente, 
para lo que sé suplementará el precitado 
crédito figurado o, en su defecto, se lle
vará la consignación que resulte requeri
da al presupuesto ordinario para el año 
de 1951.

10. Para el bastanteo de poderes está 
designado el Abogado consistorial don ¿Ma
nuel Pumares Muñiz.

11. La fianza definitiva será devuelta 
una vez transcurridos seis meses siguien
tes a la fecha de recepción de las obras, 
éstas sean recibidas de conformidad y de 
manera definitiva por el Ayuntamiento.

12. La¿ proposiciones Se extenderán en 
papel debidamente reintegrado y se Pre
sentarán acompañadas, por separado, de 
un sotjre conteniendo resguardo de la 
constitución del depósito provisional y do
cumento que acredite la personalidad del 
representante, si éste actuase en nombre 
de otra persona o entidad.

13. Los pliegos de proposiciones se ajus
tarán  al siguiente

Modelo de proposición 
Don    mayor de edad, veci

no de ..............   calle d e .............número
enterado del anuncio de subasta publica
do por el Excmo. Ayuntamiento de Ovie
do para la contratación de las obras de 
sustitución de la actual tubería de ce
mento que conduce las aguas del manan
tial de «Fuentes Sordas» (Morcín) por 
otra de-uralita; conociendo al detalle los 
planos, mediciones y presupuestos, ásí co
mo el pliego de condiciones facultativas 
y eeonómico-administVativas y los demás 
documentos del expediente de su razón, 
se compromete a la realización total de 
las mentadas obras en el plazo v demás 
condiciones que a este efecto figuran es
tablecidas, por la suma de ......  (en le*
tcá)  ...... pesetas con céntimos,'
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También se compromete el oferente a 
que las remuneraciones mínimas de los 
obreros todos no sean inferiores a los ti
pos fijados, por las disposiciones vigentes 
y al exacto cumplimiento de todas las 
¡prescripciones legales de carácter especial.

Oviedo, ... de .................      de 1950.
(Pecha y firma del proponente.)
Consistoriales de Oviedo a treinta de 

agosto de mil novecientos cincuenta.—El 
Alcalde (ilegible).

1.854—0 .

PETREL
E dicto

En virtud de acuerdo del Pleno de este 
Ayuntamiento, en s&ión extraordinaria 
celebrada el día 31 de agosto de 1950, 
se saca a subasta la contratación de las 
obras de reforma y ampliación de la Casa 
Ayuntamiento, con rrrercadillo en la plan
ta baja y construcción dé un mercado 
de verduras, bajo el tipo de tasación y 
condiciones siguientes:

La subasta tendrá lugar a las doce ho
ras del día siguiente hábil a aquel en 
que se cumplan veinte días, también há
biles, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en el «Bo
letín Oñcial» de la provincia, por el sis
tema de pliegos cerrados, que pueden ser 
presentados en la Secretaría de este 
Ayuntamiento /cualquier día laborable de 
los comprendidos entre la publicación de 
este, anuncio y el día de la subasta, una 
hora antes de dar comienzo ésta.

Las proposiciones deberán extenderse 
en papel de la clase correspondiente, se
gún la Ley del Timbre, y ajustadas al mo
delo que a continuación se expresa.

El *tipo de licitación es de 86.441 pese
tas para las obras de construcción del 
mercado de verduras, y de 334.751,95 pe
setas, Para las obras de reforma y am
pliación de la Casa Ayuntamiento y riier- , 
cadillo en la planta baja. Total, pese
tas 421.192.95.

Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán exhibir documenta
ción qu.e acredite su personalidad y el 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido en la Depositaría Municipal el de
pósito provisional, que consiste en el dos 
por ciento del tipo de licitación. La fian- 
2a definitiva será del cuatro por ciento 
del importe del remate, que podrá cons
tituirse" en la Caja General de Depósitos 
o en la Depositaría Municipal, en metá
lico, valores públicos o Cédulas del Ban
co de Crédito ¿.ocal de Esoaña.

La Mesa estará constituida por el se
ñor Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien pudiera delegar; un mieriibro de 
la Comisión Permanente, el Secretario 
de la Corporación y un Notario que dará 
fe del acto.

Si entre las proposiciones admitidas hu
biese dos o más iguales y más ventajosas 
que las restantes, en el mismo acto se 
verificará licitación por el sistema de 
pujas a la llana, durante cinco minutos, 
entre sus autores, y si terminado este 
plazo subsistiese la igualdad se decidirá 
por sorteo la adjudicación provisional del 
remate.

Los pliegos de condiciones técnicas, eco
nómico-administrativas y proyectos po
drán ser examinadas en las oficinas de 
Secretaría, durante los mismos días seña
lados para la presentación de proposi
ciones, y  las obras se llevarán a efecto 
con estricta sujeción a dichas condicio
nes y a las generales que determinan el 
Reglamento de Contratación, de 2 de ju
lio de 1924 y demás disposiciones vigen
tes erf la materia.

Todos los gastos que originen esta su
basta, tales como anuncios insertos en 

. periódicos oficiales y particulares, reinte
gro de expediente, honorarios del Nota
rio. gastos de escritura y copia, seguros 
sociales, accidentes de trabajo, honora
rios del sañor Arquitecto, como Director 
de las obras, honorarios del Aparejador,

 impuestos a la Hacienda y todos cuantos 
pudieran surgir, serán de cuenta del con
tratista.

Petrel, 31 de agosto*de 1950.—*El Al
calde (ilegible)..

Modelo de proposición
Deberá presentarse bajo sobre que lle

vará escrito lo siguiente: «Proposición pa
ra optar a la subasta de las obras de re
forma y ampliación de la Casa Ayunta
miento, con mercadillo en la planta baja 
y mercado de verduras.»

Don ....... que vive en con domi
cilio e n    con documento de identidad
que justifica su personalidad (detállese 
el documento) .........  enterado de las con
diciones de la subasta para contratar las 
obras de reforma y ampliación de la 
Casa Ayuntamiento con mercadillo en 
la planta baja y construcción de un mer
cado de verduras, anunciada por el Ayun
tamiento de Petrel eh el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro
vincia número ........ de fecha ........ res
pectivamente; y conforme en un todo con 
los requisitos señalados en los pliegos de 
condiciones que ha examinado detenida
mente, se compromete a tomar a su car
go dichas obras con estricta sujeción a 
las mismas con la baja del   por cien
to (en letra) sobre el tipo de subasta.

Asimismo se compromete a remunerar 
a los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por Jomada le
gal del trabajo y por hora$ extraordina
rias. con arreglo a los tipos fijados pdr la 
legislación vigente.

Petrel, ........ de   de 1950.
(Firma del proponente.)

1.864—0 .

TRUCIOS 
v E dicto

Habiéndose acordado por la Corpora
ción Municipal la pública subasta de las 
obras de construcción de un camino ve
cinal, denominado de Romaña a Pandi- 
11o, bajo el tipo de subasta de pesetas 
239.119,07, se efectúa el oportuno anun
cio para dicho acto.

Las propuestas se presentarán en so
bre cerrado, lacrado y reintegrado con 
póitza del Estado de 4,95 pesetas, acom
pañándose, por separado, el resguardo del 
depósito provisional, equivalente al 5 por 
ciento del precio de tasación.

El exterior dél sobre debeqá contener 
el siguiente texto: «Sr. Alcalde-presidente 
del Ayuntamiento de Trucios.—Para la 
subasta de obra de construcción de ca
mino vecinal de Romaña a Pandillo.»

Aquellas personas que liciten en nom
bre de otras o Sociedades deberán acre
ditar su personalidad mediante poder 
bastanteado en forma legal.

El acto de la subasta tendrá lugar 
a las doce horas del día siguiente al en 
que termine el plazo de presentación de 
propuestas o aquel que previamente fije 
la Corporación Municipal, notificándose 
personalmente a, los licitadores, cuyo día 
será siempre posterior al transcurso de 
veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la inserción del presente 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

El adjudicatario provisional deberá ele
var la fianza al 10 por 100 del precio 
de adjudicación en el momento de la 
apertura de sobres.

Los pliegos de condiciones y plands se 
hallan de manifiesto en la Secretaria Mu
nicipal. *

Trucios, 29 de agosto de 1960.—El Al
calde, xSalvado£ Lombera.

Modelo de proposición 
D o n    vecino de ......., con domicilio

en la calle de ...... , núm   piso ....... .
con capacidad legal para ‘ contratar, en
terado de los datos de subasta para ,1a 
construcción de uh camino vecinal de 
Raaaña a P¡andUk>( se compromete a

tomar a su cargo la mencionada obra 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones aprobado y obrante en el expe
diente de su razón, en la suma de .......
pesetas.

(Fecha y firma.)
1.655—0 .

SEVILLA
Por acuerdo del excelentísimo Ayunta

miento se convoca subasta pública para 
contratar las obras de construcción de 
un edificio destinado a estación de espera 
de tranvías, en terrenos municipales del . 
Sector Sur, al sitio de la avenida de He- 
liópolis, con arreglo al proyecto aprobado, 
cuyo importe asciende a 166.477,67 pesetas.

El acto se verificará en la Casa Con
sistorial, a los veintiún días hábiles si
guientes al de la publicación de este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y hora de las trece, con su
jeción a las condiciones que constan en 
el expediente respectivo, el cual estará 
de manifiesto en la Secretaría Municipal, 
Sección de Fomento, para conocimiento 

sáe los licitadores. verificándose la subas
ta, en la forma reglamentaria establecida.

Para tomar parte en ella deberán pre
sentarse dos soores, cerrados y lacrados,

. conteniendo uñabas referencias técnicas 
y cuantos anflBedentes se consideren 
oportunos para acreditar su capacidad 
y aptitud para ejecutar las obras ob
jeto de la licitación, consignándose in
excusablemente una relación de los tra
bajos ejecutados en los cinco años últi
mos, con cuantos datos con los mismos 
se relacionen, y el otro, la proposición 
económica con la baja que en su caso 
formulen. f

Se abrirán primeramente los sobres de 
las referencias técnicas, eliminándose las 
que no ofrez.can las necesarias garantías 
y no cumplan los requisitos establecidos 
en la Cláusula 27 del apliego de condi
ciones 'económico - "administrativas, los 
cuales se destruirán sin abrir, con arre
glo a lo que se expresa en la referida 
cláusula.

Como depósito provisional habrán de 
constituir previamente la cantidad de pe
setas 3.329,55, bien en las arcas munici
pales o en la Caja General de Depósitos, 
nudiendo hacerse en efectivo metálico, Va
lores municipales, en efectos públicos del 
Estado o en Cédulas de Crédito Local; ad
virtiéndose que la fianza definitiva que 
ha de constituir el rematante asciende a 
6.659,10 pesetas.

El pago de estas obras se hará con 
cargo al presupuesto ordinario en * ejer
cicio, donde existe contraído crédito su
ficiente para ello.

Se hace constar que ha transcurrido 
el plazo de reclamaciones que se fijó con 
arreglo al artículo 26 del citado Reglar 
mentó, sin haberse presentado ninguna.

Las proposiciones se presentarán en ei 
Registro General de la Secretaría, desde 
el día siguiente al de la publicación de 
este edicto hasta jel anterior al señalado 
para la licitación, en la forma indicada 
anteriormente, acompañadas del resguar
do del depósito exigido.

Los poderes que justifiquen la perso
nalidad del postor serán bastanteado» 
por los Letrados consistoriales.

En el caso de resultar iguales dos o 
más proposiciones en el mismo acto de 
la subasta se verificará la licitación por 
Pujas a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores de 
acuellas propuestas, y si subsistiese el 
empate una vez transcurrido dicho tér
mino se resolverá por sorteo la adjudi
cación.

Modelo de proposición 
El que suscribe vecino de  en

la calle o plaza de .......   número.......... .
contrata con el excelentísimo Ayunta- 

de esta ciudad las obras de cons- 
tracción de un edificio destinado a es
tación de espera de tranvías, en terre-
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nos municipales del Sector Sur, al sitio 
de la avenida de Heliópolis, conformán
dose con los precios y condiciones que 
constato en le expediente respectivo, y 
haciendo la baja de (tanto por ciento) 
(por letras), en el importe total del pre
supuesto de contrata.

Las .remuneraciones mínimas que per
cibirán los obreros de cada especie y oa- 
tegoría, por jornada legal de trabajo y 
por hdras extraordinarias, dentro de los 
límites legales, serán, respectivamente, 
las que a continuación se expresan (aquí 
se hará indicación de dichas remunera
ciones).

(Fecha y firma del interesado.)
Sevilla, 2 de septiembre de 1950.—El 

Alcalde, José María Piñar y Miura.
1.886— 0 .

Por acuerdo del excelentísimo Ayunta
miento de 12 de julio último, y de con
formidad con lo que se previene en el 
artículo 122 de la vigente Ley Munici
pal, se convoca subasta pública para con
tratar la ejecución de las obras de ca
nalización de agua filtrada en las calles 
Fray Isidoro de Sevilla y' Camino de San 
Lázaro (Zona Poniente), con arreglo al 
proyecto aprobado, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a la cantidad de pe
setas 248.885,65 (doscientas cuarenta y  
ocho mil ochocientas ochenta y cinco pe
setas con sesenta y cinco céntimos).

El acto se verificará en la Casa Con
sistorial, a las doce horas del día, , y si
los veinte hábiles, .contados a partir del 
siguiente al de 1~ publicación de este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde en, quien 
delegue, con asistencia de otros miembros 
de la Comisión Municipal Permanente y 
del Notario designado en tumo, para le
vantar el acta correspondiente, con suje
ción a las condiciones que constan en 
el expediente respectivo, el cual estará* 
de manifiesto en el Negociado de Aguas 
de la Secretaría General, para conocimien
to de los llcitadores, llevándose a cabo 
la subasta en la forma reglamentaria 
establecida.

Para tomar parte en la licitación, de
berán presentarse dos sobres, cerrados y 
lacrados, conteniendo, uno, las referen
cias técnicas y relación de obras ejecu
tadas con anterioridad por el licitador, 
y cuantos antecedentes se consideren 
oportunos para acreditar su aptitud y ca
pacidad para acometer los trabajos, y 
en el otro, la proposicióh económica con 
la baja que en su caso formule.

Los que deseen tomar parte en la su
basta presentarán sus proposiciones en 
la forma indicada anteriormente en el 
Negociado de Registro de la Secretaría 
Municipal* en horas hábiles de oficina, 
durante los días que medien desde el 
siguiente al en que se publique este edio- 
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO hasta el anterior al señalado para 
la celebración de la subasta, acompañado 
del resguardo acreditativo de la consti
tución del depósito provisional, ascen
dente á cuatro mil novecientas setenta 
y siete pesetas con setenta céntimos, y 
de la cédula personal del proponente; 
advirtiéndose que la fianza definitiva que 
ha de constituir el rematante, asciende 
a nueve mil novecientas cincuenta y cin
co pesetas con cuarenta céntimos, de con
formidad a lo prevenido e n , la Ley de 
17 de octubre de 1940, debiendo quedar 
ésta constituida dentro de los diez días 
siguientes a la notificación recibida por 
el adjudicatario.

El rematante queda obligado a satisfa
cer lo§ gastos de inserción de anuficios, 
derechos reales, minutas de los Notarios 
que autoricen el acta de la subasta y 
escritura de contrata, reintegro del ex
pediente y, en general, cuantos gastos 
ocasione la foripalización de la contrata.

El hecho de presentar una proposición 
para la subasta constituye al licitador en

la obligación de cumplir el contrato si 
l e ‘ fuese definitivamente adjudicado. El 
Ayuntamiento sólo queda obligado por la 
adjudicación definitiva.

El plazo de ejecución de la totalidad 
de las obras proyectadas será el de seis 
meses a partir del día en que sea fir
mada la escritura con el excelentísimo 
Ayuntamiento.

La subasta se verificará a l a  baja del 
tipo de licitación, y si resultaren dos o  
más proposiciones iguales se verificará 
en el mismo acto la licitación entre ellas 
por pujas a la llana, durante quince mi
nutos, y si persistiese el empate, se re
solverá por sorteo la adjudicación pro
visional.

El pago de estas obras se hará con car
go al presupuesto ordinario en curso, don
de existe contraído crédito suficiente pa
ra ello.

Se’ hace constar que ha transcurrido el 
plazo dé reclamaciones que se fijó con 
arreglo al artículo 26 del Reglamento de 
Contratación de Obras y Servicios Mu
nicipales de 2 de julio de 1924, sin que 
se haya formulado reclamación alguna 
contra la celebración de esta subasta.

Los llcitadores podrán concurrir a la 
subasta por sí o  por medio de represen
tante, cuyos poderes serán bastantea dos 
a costa de los interesados, por los Letra
dos Consistoriales.

- Las proposiciones deberán quedar * re
dactadas en la siguiente forma: >

El que suscribe ..., vecino de ..., en la 
calle o  plaza de ..., núm. ..., contrata 
con el excelentísimo Ayuntamiento de 
esta ciudad la ejecución de las obras re
lativas al proyectó de canalización de 
a-gua filtrada en las calles Fray Isidoro 
de Sevilla y Camino de San Lázaro (zo
na Poniente), conformándose con los pre
cios y condiciones que constan en el ex
pediente respectivo, y haciendo la baja 
del tanto por ciento (consignado en le
tras), en el importe total del presupuesto 
de contrata.

Las remuneraciones mínimas que per
cibirán los obreros de cada especie y ca
tegoría por jom ada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias dentro de los 
límites legales seráiji, respectivamente, las 
que a continuación se expresan:

(Aquí se hará la indicación de dichas 
remuneraciones.)

(Flecha y firma del interesados
Sevilla, 31 de agosto de 1950.-—El Al

calde, José M.a Piñar y Miura.
1.880-0.

Por acuerdo del excelentísimo Ayun
tamiento se convoca subasta pública pa
ra contratar las obras de reforma de la 
pavimentación de las calzadas y cons
trucción de aceras de la plaza de Cur
tidores y calles de Juan Hispalense, Juan 
de la Cueva, San Clemente y Verde, y la 
construcción y ornamentación de aquella 
plaza, con arreglo al proyecto aprobado, 
cujfc importe asciende a doscientas diez 
mil quinientas ochenta y nueve pesetas 
sesenta y trps céntimos.

El acto se verificará en la Casa Con
sistorial, a los veintiún días hábiles si
guientes al de la publicación de este edic
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y hora de las trece quince, con 
sujeción a las condiciones que constan 
en el expediente respectivo, el cual es
tará de manifiesto en la Secretaría Mu
nicipal, Scción de Fomento, para cono
cimiento de los licitadores, verificándose 
la subastar en la-  ̂forma reglamentaria
p o t a

Para tomar £arte en ella deberán*1 pre
sentarse dos sobres cerrados y lacrados, 
conteniendo uno las referencias técnicas 
y cuantos antecedentes se consideren 
oportunos para acreditar su capacidad y 
aptitud para ejecutar las obras objeto 
de* la licitación, consignándose inexcu
sablemente una relación de los trabajos 
ejecutados en los cinco años últimos con 
cuantos datos con los mismos se relacio

nen, y el otro, la proposición económica 
con la baja que en su caso formulen.

Se abrirán primeramente los sobres de 
las referencias técnicas, eliminándose las 
que no ofrezcan las necesarias garantías 
y no cumplan los requisitos establecidos 
en la cláusula veintisiete del pliego de 
condiciones económico - administrativas, 
las cuales se destruirán sin abrir, con 
arreglo a lo que* se expresa en la refe
rida cláusula. .

Como depósito provisional habrán de 
constituir previamente la cantidad de 
4.211,79 pesetas, bien en las arcas muni
cipales o  en la Caja General de Depó
sitos, pudiendo hacerse en efectivo me
tálico, valores municipales, en efectos pú
blicos del Estado o en Cédulas de Cré
dito Local; advirtiéndose que la fianza 
definitiva aue ha de constituir el rema
tante asciende a 8.423,58 pesetas.

El pago de estas obras se hará con 
cargo al presupuesto ordinario en ejer
cicio, donde existe contraído crédito su
ficiente para ello.

Se hace constar que ha transcurrido el 
plazo de reclamaciones que se fijó ooif 
arreglo al artículo 26 del citado Regla-,' 
mentó, sin haberse presentado ninguna.

Las proposiciones se presentarán en el 
Registro general de la Secretaría, desde 
el día. siguiente a la publicación de este 
edicto hasta el anterior al señalado para 
lá licitación, en la forma indicada en - 

s teriormente, acompañada del resguardo 
del denósito exigido.

Los poderes que justifiquen la persona
lidad del postor serán bastanteados por 
los Letrados consistoriales.

En el caso de resultar iguales dos o  
más proposiciones en el mismo acto de 
la subasta se verificará la licitación por 
pujas a la llana, durante el térmiho de 
quince minutos, entre los autores de aque
llas propuestas, y si subsistiera el empa
te, una vez transcurrido dicho término, 
se resolverá por. sorteo, la adjudicación.

Modelo de proposición
«El que suscribe ........ vecino de .......¿

en la calle o plaza de ..... . número ....... ,
contrata' con el excelentísimo Ayifhta- 
miento de esta ciudad las obras de re
forma de la pavimentación de las calza
das y consthacción de aceras en la pía-.

5 za de Curtidores y calles de Juan His
palense, Juan de la Cueva, San Clemente 
y Verde, y la construcción y ornamen
tación de la referida plaza, confórmán- . 
fcose con los precios y condiciones que 
constan en el expediente respectivo y 
haciendo la baja de (tanto por ciento) 
(pbr letras) en el importe total de pre
supuesto de contrata. •

Las remuneraciones mínimas que per
cibirán los obreros de cada especie-y 
categoría, por jom ada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, dentro de log 
límites legales, serán, respectivamente, 
las que a continuación se expresan:

(Aquí se hará la indicación • de dichas 
remuneraciones.)

(Fecha y firma del interesado.)»
Sevilla, , 2 de septiembre de 1950.—El 

Alcalde, José María Piñar y Miura.
1.885—0 .

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de 12 de julio último, y de conformidad 
con lo que se previene en el artículo 122 
de la vigente Ley Municipal, se convoca 
subasta pública para contratar la ejecu
ción de las obras de canalización de al
cantarillado en las calles Fray Isidoro de 
Sevilla y camino de San Lázaro (Zona 
Poniente), con arreglo al proyecto apro
bado, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de 394.463,60 pese
tas (trescientas noventa y cuatro mil 
cuatrocientas sesenta y tres pesetas con 
sesenta céntimos).

El acto se verificará en ía Casa Con
sistorial, a las doce horas del día, y a 
los veinte hábiles, contados a partir del
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Siguiente al de la- publicación de este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde en quien 
delegue, con asistencia de otros miembros 
de la Comisiór. Municipal Permanente-y 
del Notario designado en̂  turno para le
vantar el ¿.cta correspondiente, con su
jeción a las condiciones que constan en 
el expediente respectivo, el cual estará 
de manifiesto en el Negociado de Alcan
tarillado de la Secretaría General, para 
conocimiento de las untador , llevándo
se a cabo la subasta en la forma regla
mentaria establecida.

Para tomar parte en la licitación debe
rán presentarse dos sobres cerrados y la
crados conteniendo uno las referencias 
{técnicas y relación de obras ejecutadas 
cort anterioridad por el licitador y cuan
tos antecedentes se consideren oportunos, 
para acreditar su aptitud y capacidad 
para acometer los trabajos; y en el otro, 
la proposición económica, oon la baja que 
en su caso formule.

Los que deseen tomar parte en la su
basta presentarán sus proposiciones en la 
forma indicada anteriormente en el Ne
gociado de Registro de la Secretaría Mu* 
nicipal, en horas hábiles de oficina, du
rante los. días que medien desde el si
guiente al en que se publique este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
hásta el anterior al señalado para la ce
lebración de la' subasta, acompañada del 
resguardo acreditativo de la constitución 
del depósito provisional, ascendente a 
Eiete mil ochocientas ochenta y nueve 
pesetas con treinta céntimos, y de la cé
dula personal del propunente; advirtién
dole que la fianza definitiva que ha de f 
constituir el rematante asciende a quince 
mil s-decientas seten , y ocho pesetas 
con sesenta céntimos, de conformidad a ... 
lo prevenido en la Ley de 17 de octubre ’ 
de *1940, debiendo quedar ésta constituida 
dentro de los d i.: días siguientes a la no
tificación recibida por el adjudicatario.

El rematante queda obligado a satisfa
cer los’ gastos de inserción de anuncios, 
derechos reales, minutas de los Notarios 
que autoricen el acta de la subasta y es- 
critúra de contrata, reintegro del expe
diente, y, en general, cuantos gastos oca
sionen la formali2ación de la contrata.

El hecho de presentar una proposición 
para la subasta constituye al licitador en 
la obligación de cumplir el contrato si ie 
fuese definitivamente adjudicado. El 
Ayuntamiento sólo queda obligado por la 
adjudicación definitiva.

El plazo de ejecución de la totalidad de 
las obras proyectadas será el de seis 
meses, a partir del día en que sea firmada 
la escritura con el Excmo. Ayuntamiento.'

La subasta se verificará a la baja del 
tipo de licitación y si resultaren dos o ' 
más proposiciones iguales se verificará en 
el -mismo acto la licitación pntre ellas 
por pujas a la llana durante quince mi
nutos, y si persistiese el empate se re
solverá 'por sorteo la adjudicación pro
visional.

El pago de estas obras se hará con 
cargo al presupuesto ordinario en curso, 
donde existe contraído crédito suficiente 
para ello.

Se hace constar que ha transcurrido el 
plazo de reclamaciones que se fijó co n , 
arreglo al artículo 26 del Reglamento de 
Contratación de Obras y Servicios Muni
cipales d : 2 de julio de 1924, sin que se 
haya formulado reclamación alguna con
tra la celebración de esta subasta.

Los licitadores podrán concurrir a la 
subasta por si o por medio de represen
tante, cuyos poderes serán bastanteados 
a costa de los interesados por los Letra
dos Consistoriales.

Las proposiciones deberán quedar re
dactadas. en la siguiente forma:

El que suscribe vecino de ........
en la calle o plaza d e    núm............ .
ífentrata eOa eá Excmo. Ayuntamiento de

esta ciudad las obras relativas al pro
yecto de canalización de alcantarillado 
en las calles Fray Isidoro de Sevilla y 
camino de San Lázaro (Zona Poniente/,

3 conformándose con los precios y condi
ciones que constan en el expediente res
pectivo y haciendo la baja de tianto por 
ciento) (consignado en letras) en el im
porte total del presupuesto de contrata.

Las remuneraciones mínimas que perci
birán los obreros de ¿ada especie y cate
goría por jornada legal de trabajo y por 
horas 'extraordinarias, dentro de los lími
tes legales, serán, respectivamente, las 
que a continuación se expresan:

(Aquí se hará la indicación de dichas 
remuneraciones.)

{ (Fecha y firma del interesado.)
Sevilla, 31 de agasto de 1950.—El Alcal

de, José María Pifiar y Miura., 1
1.881—0,

ZARAUZ
No habiéndose presentado reclamación 

alguna , dentro del período anunciado, 
contra el acuerdo do sacar a subasta la 
ejecución de las obras de prolongación 
de la calle de José Antono Primo de 
Rivera, de esta villa, se previene ai 
público que hasta las* doce de la ma> 
ñaña dei día 4 de octubre próximo, se 
admitirán en la Secretaría municipal 
proposiciones para la realización de di
chas obras, en sobres cerrados y confor
me al modelo que-, se consigna al pie, 
a los que deberá acompañarse la cédula 
personal, timbre del Estado de 4,50 pe
setas, certificado de* un arquitecto en 
el que se acredite la. capacidad del con
tratista y resguardo de haber verificado 

' en la Tesorería, municipal el depósito de- 
9.792 pesetas en metálico o en cualquiera 
de los valores que determina el artícu
lo 10 del Real Decreto de 10 de junio 
de 1924.

La subasta se verificará en la Casa 
Consistorial, a las doce horas de la ¡ma
ñana del jueves, día 5 de octubre pró
ximo, con la presidencia del señor Al
calde o Teniente Alcalde en quien de
legue, asistido de otro Concejal desig
nado por el Ayuntamiento y  el señor No
tario de 'esta villa.

El tipo o preci > que lia de servir de 
base a la subasta es de 195.840,25 pese
tas, entendiéndose comprendido en él to
do género de gastos, incluso los de ad
ministración, no admitiéndose proposi
ción alguna que exceda de esa cantidad, 
y .las mejoras consumirán en reducción 
de la misma, mediante rebaja de un tan
to por ciento sobre los precios unitarios 
del presupuesto, siendo adjudicado el re
mate a la oferta más ventajosa.

Si resultaren dos o más igualmente 
ventajosas se procederá en el mismo ac
to, por pujas a la llana durante quince 
minutos, ’fentre su¿ autores, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la igualdad 
se decidirá por medio de sorteo la adju
dicación provisional del remate.

Las obras se llevarán a cabo en el pla
zo. de dos meses, a partir del siguiente 
día al que se haya firmado «el contrato.

El incumplimiento de estas condicio
nes se limitará con 58 pesetas diarias.

Los pagos se realizarán previa presen
tación del certificado facultativo . que 
acredite el importe de la obra ejecutada.

Los poderes que se presenten serán 
bastanteados por el señor Letrado muni
cipal.

El 5 por 100 del total de la liquida
ción quedará com o' garantía hasta .des
pués de tres meses de terminada* la obra, 
fecha en que se hará la recepción de la 

' misma.
Practicada la recepción de dicha obra, 

se abonará el 5 por 100 retenido, y en
tonces el contratista quedará relevado de 
toda responsabilidad ulterior.

El pliego de condiciones y presupues
to se hallan de manifiesto en la Secre- 
tarla municipal.

Zarauz, 29 de agosto da 1950.—SU AL 
. «aWf>, An¿fe} Unto*.

Modelo de proposición
Don ...... . vecino de ...... . con domici

lio en .......  provisto de cédula pefsonal
que acompaña, enterado del anuncio de 
la subasta, vistos los documentos del 
proyecto de las obras de prolongación 
de la calle &e José Antonio Primo de 
Rivera, habiendo hecho el depósito co
rrespondiente y aceptando las responsa
bilidades y obligaciones que imponen las 
condiciones señaladas al efecto, se com
promete a realizar las referidas obras
con un ...... tanto por ciento de baja
sobre el presupuesto, es decir, en la can
tidad de ....... (en letra) pesetas.

Son pesetas ....   (en número).
(Fecha y firma del propon ente.);
1.872—O,

No habiéndose presentado reclamación 
alguna dentro del período anunciado 
contra el acuerdo de sacar a subasta 
la ejecución de las obras de prolonga
ción del malecón de la playa de esta 
villa, se previene al público que hasta 
las doce de la mañana del día 4 de oc
tubre próximo, se admitirán en la Se
cretaría municipal proposiciones para la 
realización de dichas obras, en sobres 
cerrados y conforme al modelo que se 
consigna al pie, a los que deberá acom
pañarse la cédula personal, timbre del 
Estado de 4.50 pesetas, certificado de un 
arquitecto en el que se acredite la ca
pacidad del contratista y resguardo de 
haber verificado en la Tesorería muni
cipal el depósito de 6.733,99 pesetas en 
metálico o en cualquiera de los valores 
que- determina el artículo 10 dél Real 
Decreto de 10 de junio de 1924.

La subasta se verificará en La Casa 
Consistorial, a las doce horas y media 
de la mañana del jueves, día 5 de oc
tubre próximo, con la presidencia del 
señor Alcalde o Teniente Alcaide en quien 
delegue, asistido de otro Concejal desig- 
nadp por el Ayuntamiento y el señor •No
tario de esta villa.

El tipo o precio que ha de servir de 
base a la subasta es de 134.679,93 pese
tas. emendándose comprendido en él to
do género de gastos, incluso los de ad
ministración, no admitiéndose proposi
ción alguna que exceda de esa cantidad, 
y las mejoras consistirán en reducción 
de la misma, mediante rebaja de un tan
to por ciento sobre los precios unitarios 
dei presupuesto, siendo adjudicado el re
mate a la oferta mas ventajosa.

Si resultaren das o más igualmente 
ventajosas se procederá en el mismo ac
to, por pujas a la llana durante quince 
minutos entre sus autores, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la igualdad 
se decidirá por medio de sorteo la ad
judicación provisional del remate.

Las obras se llevarán a cabo en el pla
zo de dos meses, a partir del siguiente 
día al en que se haya firmado el con
trato.

El incumplimiento de estas condicio
nes se multará con 50 pesetas diarias.

Las pagos se realizarán previa presen
tación del certificado facultativo que 
acredite el importe de la obra ejecutada.

Los poderes que se presenten serán 
bastanteados por el señor Letrado mu
nicipal.

EL 5 por 100 del total de la liquida
ción quedará como garantía hasta des
pués de seis meses de terminada la obra, 
fecha en que se hará la recepción de la 
misma.

Practicada la recepción de dicha obra 
se abonará el 5 Por 100 retenido, y en
tonces el contratista quedará relevado de 
toda responsabilidad ulterior.

El pliego de condiciones y presupuesto 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
municipal.'

Zaráuz, 29 de agosto de 1960.*-®! AL 
calde, Ahgel Urrlza.
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Modelo de proposición
Don ......, vecino de ......   con  domici

lio en ......   próvisto de cédula personal
que acompaña, enterado del anuncio de 
la subasta, vistos los documentos del pro
yecto de las obras de prolongación del 
malecón de la playa, habiéndose hecho 
el depósito correspondiente y aceptando 
las responsabilidades y obligaciones que 
Imponen las condiciones señaladas al 
efecto, se compromete a realizar las re
feridas obras con un .....  tanto por cien
to de baja sobre el presupuesto, es de
cir, en la cantidad de (en letra) 
pesetas.

Son pesetas ...... (en número).
(Pecha y firma del proponente.)]
1.873—O.

HOSPITAL CIVIL DE SAN ANTONIO 
ABAD, DE SAN SEBASTIAN

V ac an te s  de M é d ico s

La Junta de Patronato de este Hospi
tal convoca oposiciones libres, con arre
glo a las disposiciones vigentes y al plie
go de condiciones y cuestionarios apro
bados por la Superioridad para provisión 

, de las siguientes plazas de Médicos:
Una de Jefe del Servicio de Oftaimo- 

logia, dotada con 9.800 pesetas anuales.
Cuatro de Internos (o de guardia), 

Ayudantes de los Servicios de Cirugía y 
Medicina (dos de cada), dotadas con pe
setas 8.250 anuales.

Una de Interno (o de guardia) Ayu
dante del Servicio de Tuberculosos, con 
igual retribución que las cuatro prece
dentes.

Una de Suplente de guardias, Ayudante 
también del Servicio de Tuberculosos, con 
la misma retribución que el anterior; y

Una de Ayudante (sin guardias) del 
Servicio de Medicina, dotada con pese
tas 5.500 anuales.

El plazo para presentación de instan
cias es de treinta días, a contar desde 
la DUblicación de la convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y’ las 
oposiciones tendrán lugar después de 
transcurridos tres meses de la publicad 
ción.

Los pliegos de condiciones y cuestio
narios de temas respectivos se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Patronato 
(calle Pescadería, número 5, primero), 
donde se expenderán ejemplares al pre
cio de diez pesetas *por cada grupo, de 
plazas, más 2.50 por gastos de correo.

San Sebastián, r de septiembre de 
1950 —El Alcalde Presidente, Javier Sal- 
daña.

‘ 1.865— 0 .

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE AC
CIDENTES DEL TRABAJO

IPor consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido él día 25 de mayo de 1950 
falleció en Talavera La Real (Badajoz) 
el obrero José Morán Soriano, de dieci
séis años de edad, natural de Badajoz, 
hijo de José y de Polonia, domiciliado 
en Badajoz, que trabajaba al servicio de 
don José Fernández López (Matadero 
Provincial de Mérida). '

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 21 de febrero de 1950 
falleció en Sopeira (Huesca) el obrero 
Jesús Sanz Aríso, de veinticinco años 
áp edad, natural de Puente de la Mon
taña (Huesca), hijo de José y de Jose
fa, domiciliado en Arén (Huesca), que 
trabajaba al servicio de don Salvador 
Cuota Castañera.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 1 de mayo de 1950 
falleció en. Pozo Herrero el obrero Ma
nuel Domínguez Pérez, de veinticinco 
años de edad, natural de Casal (Orense, 
hijo da Antonio y da Carmen» domicilia

do en Sabero (León), que trabajaba al 
servicio de Hulleras de Sabero y Anexas, 
Sociedad Anónima.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 10 de diciembre 
de 1949 falleció en Torrelavega (Gan- 
zó). Santander, el obrero Antonio Cas
tro* Fernández, de veinticinco años . de 
edad, natural de Udias (Santander), hi
jo de Manuel y de Cecilia, domiciliado 
en Udias (Santander), que trabajaba al 
servicio de Sociedad Nacional Ind. Apli
cación Celulosa Española, S. A.

En cumplimiento de« lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de- 

i recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la* Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Ságasta, 6.

Madrid, 30 de agosto de 1950.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdós.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

MADRID
Extraviado resguardo de depósito nú

mero 940.956 de pesetas nominales 11.000, 
en Amortizable 4 por 100, sin evolucionar, 
1920* a favor de don Pedro González Mén
dez y don José Fonfría Alonso, indistin
tamente, se expedirá duplicado, según 
determinan los artículos cuarto y 42 del 
Reglamento de este Banco, salvo reclama
ción de tercero notificada al Estableci
miento dentro del plazo de un mes desde 
la publicación de este anuncio, quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid, 22 de abril de 1950.-̂ EL Se
cretario general, Alberto de Alcocer.

5.201—P.

 BANCO DE LA CORUÑA 
Sucursal de Vigo

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de valores en custodia número 335, 
expedido por esta SucursaL con fecha 5 
de mayo de 1944, por pesetas nominales
10.000, en acciones de Suministros1 Me
talúrgicos Navales SUMNSA, a favor de 
don Manuel Lorenzo Pesqueira se anun
cia al público por medio deí presente, 
para quien se crea con derecho a recla
mar lo verifique destro del plazo de un 
mes, a contar de la publicación del pre
sente anuncio, advirtiéndose que, trans
currido dicho plazo, sin reclamación de 
tercero, se expedirá duplicado de dicho 
resguardó, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Vigo, 9 de Septiembre de 1960.—EL Di
rector.

5.159.

ELECTRICA SEGOVIANA, S. A.
Por el presente se anuncia el extravío 

de las acciones seríe B, números 4.057 y 
4.058, de «Eléctrica Segoviana, S. A.» y 
dos acciones de la Compañía «Electra Se
goviana» núms. 6.704 y 0672.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico ^fara que en término de treinta 
días, contados a partir de la publicación 
del presénte, pueda hacer la reclamación 
correspondiente ante las oficifias de esta 
Sociedad, Segovia, calle de Juan Bravo, 
núms. 34-36, pues transcurrido el mismo 
quedarán nulas y sih valor, espediéndose 
duplicados de las mismas.

Segovia, 5 de septiembre d» 1950*— 
£1 Gerente Qlegibtel

¿ 200- # '

NOTARIA DE DON TEODORO FIDEL 
SANCHEZ

VALENCIA DE ALCANTARA 
S u b asta  n o t a r ia l

Don Teodoro Fidel Sánchez y Sánchez, 
Abogado y Notario del Ilustre Colegio 
de Cáoeres, con residencia en la vüla 
de Valencia de Alcántara,
;Hago constar: Que por el presente so 

anuncia la venta en pública subasta no
tarial de todos los bienes muebles qi£ 
constituyen la fábrica de jabón común 
y de tocador y de extracción de aceite 
de orujo y derivados, que la Sociedad 
Anónima «Productos Recamar» posee en 
dicha fábrica, sita en la calle de Pi- 
zarro y Rivera de Avid, de esta villa 
de Valencia de Alcántara, para hacer 
efectivos los créditos prendarios que don 
Luis Pérez Muñoz y don Vicente Gilo 
Pintor tienen contra dicha Sociedad y con
tra don Diego Rafael Requería Cabrera, 
los cuales fueron reconocidos y garanti- 

, zados mediante prenda sin desplazamien
to en dos escrituras de 27 de enero do 
1950, autorizadas por el que fué Notaría 
de ésta, don Manuel Ortega.

En dichas escrituras se pignoraroní 
1.°, maquinaria; 2.°, depósitos; 3.°, tube
rías; 4.o, transmisiones; 5.&, otras insta
laciones; 6.o materias primas, materias 
primas auxiliares y productos elabora
dos; 7.°, utensilios; 8.°, herramientas;
9.o, envases; 10, vehículos (dos camio
nes: un «Lancia» y un «Ford»); 11, apa
ratos diversos; 12, maquinaria no en 
uso; 13, muebles y material de oficina; 
y 14, autorizaciones y cupos, los que, 
con todo detalle, se enumeran en las 
escrituras.

En mentadas escrituras. se obligaron 
los deudores a hacer las transferencias 
de dichas autorizaciones y cupos, así co
mo las marcas registradas, a favor del 
adjudicatario en la subasta, en término 
de quince días, quedando facultado éste 
para solicitar de las oficinas de la Ad
ministración Pública dicha transferen
cia, sin la aquiescencia dé los deudores, 
si éstos no lo verificaran dentro de di
cho plazo.

Es de advertir que el Inmueble en don
de está instalada la fábrica no • será ob
jeto de subasta, por ser propiedad de 
tercera persona y hallarse libre de la 
prenda.

Para el acto de la subasta, que habrá 
die tener lugar en la Notaría de don Fi
del Sánchez y Sánchez, sita en la calle 
Canalejas, número 1, de la villa de Va
lencia de Alcántara, se señala el día 
3 de octübre próximo, a las. doce horas, 
anunciándose por medio del presente y 
previniéndose: que el tipo de subasta se
rá el de la valoración que de dichos bio» 
nes se hizo en las escrituras de prenda, 
o sea 1.353.300 pesetas; que no se admi
tirán posturas que no cubran dicho tipo,, 
y los licitadores depositarán, previamen
te en la Notaría, 135.330 pesetas, a que ¿ 
asciende el 10 por 10Q del tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que las 
posturas podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero; que las es
crituras de crédito pignoraticio, las ac
tas previas de requerimiento de pago, el 
pliego de condiciones y demás anteceden
tes estarán de manifiesto en dicha No
taría hasta el día de la subasta y horas 
de oficina, para que puedan ser exami
nados por los interesados, y que las car
gas y gravámenes anteriores y preferen
tes, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que e l1 rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de‘ los mismos, sin desti
narse a /su extinción el precio del re
mate.

Valencia de Alcántara, 90 de agosto 
de 1950.

'  i * * - *
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THE UNION MARINE AND GENERAL INSURANCE COMPAN Y, LIMITED
COMPAÑIA INGLESA DE SEGUROS 

Delegación General para España: Rambla de Cataluña, 7 y 9, Barcelona

Balance de situación en 31 de diciembre de 194Í *

A C T I V O Pesetas P A S I V O
— w —

Pesetas

Reservas técnicas por reaseguros cedidos:;
De riesgos sobre primas en curso ... ..  ̂ 1.290,41 
Para siniestros pendientes de cobro... 4.302,97

Efectivo en Caja y Bancos ... ... ...................................
Valores mobiliarios........................... .................................
Baldo activo .de las cuentas con la Delegación Qe-

n e ra i.............. .............................................. ; ..........
Baldo activo de las cuentas con las Compañías Rease

guradoras .................................................... ... ... ...
Intereses a cobrar ... ............................................................
Deudores diversos .................. ..« ^  ••• «m *■* »*• «u

5.593.38
1.181.226,46

675.495.—
100.601,36

3381,14
4.750,—

$9.284,61

1,949.331,95

Reservas técnict-s:
De riesgos sobre primas en curso:

Seguros directos............... 74.337,35
Reaseguros aceptados ... 1.280,70

-----------------  75.618,05
Para 6Upersiniestralídad en 

los riesgos de guerra:
♦ Seguros directos..............., 8.116,99<

Reaseguros aceptados ... 65,80
— -------------  8.182,79

Para averias pendientes* de 
liquidación o pago:
Seguros directos .............................. ... 89.861,64

Reserva para fluctuación de valores .............................
Saldo pasivo de las cuentas con la Delegación Ge

neral ......................................................................................
SaldQ pasivo de las cuantos con las Compañías Rease

guradoras ... .......................................................................
Acreedores diversos ... ........................................................
Dirección General ... ... .........  ... ......................  .........

173.662,48
48.408,20

4.881,55
1.969,47

116.290,71
1.604.119,54
1.949.331,95

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Sumas pagadas por siniestros y gastos para su arreglow 
Gastos de administración:
Gastos generales ................... . i.. y.. r.? 266.940,43
Comisiones ......................................................  £5.020,02
Contribuciones e Impuestos ...................... 94.496,95
Primas abónadas a las Compañías reaseguradoras ... 
Reservas técnicas por reaseguros cedidos 1948 ...
Reservas técnicas en 31 diciembre 1949 
De riesgos sobie primas en curso:
Seguros directos .................... . 74 337,35
Reaseguros aceptados ... ... 1.280,7b

-----------------■ 75.618,05
JPara superslniestralidad en 

los riesgos de guerra:
Seguros d irectos...................8.116,99
Reaseguros aceptados ..........  6530

* ----- --------- - 6.182,79
Para siniestros pendientes de

liquidación o pago: .
aegruixM directos . . ..................  ,.t r.n¡ ... r.; 86861,64
Pérdida en venta de valores............
Ajuste en cotización de valores ...
Baldo a Dirección^Generai ... .......................... ...............

i
267.103,82

456.457,40
11.111,02

841,55
A.

173.662,48 . 
8.253,75 

473,50 
417.506,73

1.334.910,25

Reservas técnicas del ejercicio 1948 ......... ................ . ...
Reservas técnicas por reaseguras cedidos:
De riesgos sobre primas en cu rso ..............  1.290,41
Para siniestros pendientes de liquidación 

o cobro.........................................................  4.302,97.
Primas del ejercicio, nétfis de Anulaciones

y Retornos....... .........................  ...............  1.025.159.45
Menos : Descuentos ............... .....................  83.884,51
Impuestos.................. ... .....................  ; ..........................
Derechos de póliza ................  ...........................................
Derechos de registro............................................................
Intereses.......  .................................  ..................................
Derechos de certificados de averias...............  ... ...

<
i

164.292,78

5.593,38

941.274,94
49.507,28
53.331,68
71.645,93
46.168,76

3.095,55

*

1.334.910,25

Manuel Parages Diego-Madrazo, Delegado general. 
4.785—P.

SUBASTA DE DOS FINCAS EN 
ARANJUEZ

Primer*.—El hotel denominado Villa* 
Mata, sito en Aranjuez, con fachada a 
la carretera de Andalucía y a . cincuenta, 
metros del Puente Colgante, aí lugar de
nominado^ Tranzones de las Doce Calles, 
con un cuerpo de construcción destinado 
a  casa del hortelano y servidumbre del 
hotel, gran huerta y arbolado, - con una 
superficie total de dos hectáreas noven
ta y sei¿ áreas y setenta y ‘cinco centi- 
areas, libre de cargas, por el précio de 
tasació:' de quinientas'dos mil seiscien
tas treinta y dos pesetas y sesenta y cin
co céntimos, celebrándose esta- subasta 
po* pliegos cerrados, que podrán ser pre
sentados antes de las doce horas del día 
anterto:-.

3» Un solar en el término de Aran-

Juez, en el sitio denominado Raso^de la 
Estrella, con fachada a la carretera de 
Taletlo, ündando con la estación del fe
rrocarril, de capacidad seis mil se'scien- 
tos cuarenta y un metros cuadrados, li
bre de cargas, por 64 precio de tasación 
de treinta y oclío mil ochocientas setenta 
y cuatro pesetas y noventa y cinco cén
timos, celebrándose esta subasta por pu
jas a lia llanr.

La subasta la presidirá el Ihdegado 
del Ministerio de Educación Namonal, y 
'*e verificará en Madrid, en la Notaría de 
don José Luis Diez Pastor, calle de Clau
dio Coello, húmero 22, a las once horas 
del día 13 del*- próximo mes de octubre, 
bajo el pliego de condiciones aprobado 
por el Ministerio de Educación Nacional

La subasta - de. cada una de estas fin
cas se verificará independientemente, que

dando las copias de los títulos de pro
piedad y la tasaciones practicadas de 
manifiesto en la Notaría, para que pue
dan lc¿ licitadóres .tomar de las mismas 
las notas oportunas.

Madrid, 7 de septiembre de 1960.—El 
Patrono-delegado, F. Javier Ochoa y del 
Campo.

5.20g-r-P.

COMPAÑIA AGRICOLA INDUSTRIAL 
d e F e r n a n d o  Po o , s. a. (Ca i f e r )

En virtud de 7o que determinan los Es
tatutos de esta Sociedad en su artículo 
12, se convoca a Junta general  ̂ordinaria 
de accionistas para las doce horas del pró
ximo día 29 del actual en primera con
vocatoria, y a las . trece horas del mismo 
día, en segunda convocatoria, en el domi-
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cilio social del Banco Popular Español en 
esta capital, calle de Alcalá, número 40, 
con el siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la reunión anterior.

2.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio, 1.° de julio de 1949' a 30 de ju
nio de 1950.

3.° Aprobación de la gestión del Con
sejo durante el expresado ejercicio.

4.° Propdsiciones de lds señores accionistas.
Madrid, 6 de septiembre de 1950.—El 

Presidente del Consejo de Administración, 
FélL¿ Millet Maristany.

5.190—P.

ADMINISTRACIÓN D E JU S T IC IA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

MURCIA
C it a c io n e s

En el procedimiento que en esta Ma
gistratura se sigue a instancias de José 
Pérez Hernández contra • los señores he
rederos de doña vGloria del Collado del 
Alcázar, Condesa de .Requena, sobre re
clamación de salarios, señalado con el 
número quinientos setenta y tres del co
rriente año, se ha señalado, para que 
tengan lugar los áctos de conciliación 
previo y de juicio en su caso, el día diez 
de noviembre del año en curso, y hora 
de las diez y treinta de su mañana, a 
cuyos actos deberán comparecer las par
tes, a las que se les previene que en otro 
caso les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, y que habrán de con
currir con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse ea dicho acto 
de juicio.

Y para que sirva de citación en forma 
a los señores herederos de doña Gloria 
del Coliado del Alcázar, Condesa de Re
quena cuyas demás circunstancias y pa
radero se desconocen, en virtud de lo 
ordenado por el ilustrísimo señor Magis
trado en providencia de' esta misma 
fecha, se expide la presente, para su in
serción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, haciéndoles saber al propio 
tiempo que los actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia de 
las partes.

Murcia, 30 de agosto de 1950.—El .Se
cretario (ilegible),

2.317—A. J.

En el procedimiento que en esta Ma
gistratura se sigue a instancias de José 
Pérez Hernández contra los señores he
rederos de doña Gloria del . Collado del 
Alcázar, Condesa de Requena sobre re
clamación por jtespido, señalado con el 
número quinientos setenta y cuatro del 
corriente año, se ha señalado, para que 
tengan lugar los actos de conciliación 
previo y de juicio en su caso, el día diez 
de noviembre • del año en curso, y hora 
ce las once de su mañana, a cuyos actos 
deberán comparecer las partes, a las que 
se les previene que en otro caso les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, y que habrán de concurrir con 
todos los medios de prueba de que inten
ten valerse en dicho acto de juicio.

' Y para que sirvayde citación en forma 
a los señores herederos de doña Gloria 
del Collado del Alcázar, Condesa de Re
quena, étíyas demás circunstancias y pa
radero se desconocen, en virtud de lo or
denado por el ilustrísimo señor Magis
trado en providencia de esta misma 
fecha, se expide la presente, para su in
serción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, haciéndoles saber al propio 
tiempo que los actos no se suspenderán

por falta injustificada de asistencia de 
las partes.

Murcia, 30 de agosto de 1950,—El Se
cretario (ilegible).

2.318—0.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID
E dicto s

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de hoy por el se
ñor don Carlos Obiols Taberner, Juez 
de Primera Instancia del número* 6 de 
los de esta capital, en los autos de pro
cedimiento judicial sumario, al amparo 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por el Procurador señor Gui
nea, en nombre de don Mariano López 
de Ayala y del Hierro, contra doña Ma
ría de la Concepción Ruiz Rey, sobr  ̂
pago de 131.550 pesetas, se saca a la ven
ta en pública subasta y por tercera vez 
una novena parte indivisa que a la de
mandada corresponde en la finca si
guiente:

Urbana.—Hotel en el s que se encuentra 
establecida la casa de salud de «Nues
tra Señora del Germen», situada en esta 
capital, lugar conocido con el nombre 
de «Quinta del Espíritu Santo», de cuya 
posesión forma parte, señalada con el 
número 18 de la calle de Bocángel, con 
vuelta a la del Marqués de Mondéjar, 
por donde corresponde el número 5, lin
dante su fachada principal gl Norte con 
la calle de Bocángel, por donde tiene su 
entrada; al Oeste hace también facha
da a la calle del Marciués de Mondéjar; 
por la izquierda, al Este, con terrenos 
de la finca del Espíritu Santo; cuyas lin
des forman un polígono irregular que 
comprende una superficie de 1.545 mer 
tros 70 décimos de otro, equivalentes a 
39.908 pies v 72 décimos de otro, tam- 
biérr cuadrados, superficie de la cual per
tenecen a la casa-hotel 157 metros y a 
jardín 1.388 metros y 35 decímetros cua
drados, consistiendo la edificación en 
planta de sótano, bajo, principal y bu
hardillas, y por la fachada, hoy escali
natas de ingreso a la planta baja. En 
este hotel se han agregado varios cuer
pos de edificación, destinándolos a sana
torio. La parte delantera del jardín está 
separada de las calles por verja de hie
rro con machos de ladrillo. El edificio 
de sanatorio se halla constituido por di
cho hotel y varios cuerpos adosados al 
mismo en forma irregular, que posterior
mente se han ido añadiendo por .la de
recha y por el testero, cuyas ampliacio
nes o cuerpos adosados tienen planta 
baja y principal, habiendo un cuerpo a 
la derecha que sólo tieqe planta baja. 
En la parte de terreno que queda detrás 
de esta construcción principal hay otra 
dénmenos importancia, consistente en un 
pabellón de plantfi baja con muros de 
ladrillos.

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la sala ̂ audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños, l.'se  
ha señalado, el día 17 de octubre próxi- 

¿no, a las once de su mañana, hacién
dose constar que dicha' novena parte de 
finca sale a subasta por tercera vez, sin 
sujeción a tipo; que para tomar parte 
en 'la subasta deberá consignarse por los 
licita dores una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 del tipo que sirvió de 
base a la segunda subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos;. que los au
tos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
se encuentran de manifiesto en esta Se
cretaría, donde podrán ser examinados; 
que se entenderá que todo licit&dor acep
ta como bastante la titulación, sin que 

' tenga derecho- a exigir ninguna otra; 
que las cargas o gravámenes anteriores 
v los preferentes, si ios hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes,

entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. _

Y para su publicación en el BOLEr 
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia, y fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, se expido 
el presente, con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid, a 31 de agosto de 1950. 
El Secreta trio, Pedro Garcés.—Visto bue
no el Juez, Carlos Obiols Taberner.

5,153—A. J.
En virtud de lo acordado en providen

cia dictada con esta fecha por el señor 
Juez de Primera Instancia número tres 
de los de esta capital, en los autos se
guidos a instancia del Banco Hipoteca
rio de España contra don José Amador , 
de los Ríos y Palomino como adquirente 
de la finca hipotecada por don Andrés 
Yagüe Manzanares, sobre secuestro y po
sesión interina de finca hipotecada, en 
garantía de un préstamo importante 
treinta y dos mil pesetas, intereses pacta
dos y costas, se saca a la venta en pu
blica y primera subasta la referida finca 
hipotecada,-que es la siguiente:
* En Madrid: Casa número cuatro de la 
Glorieta de Miguel Rubiales, que consta 
de cinco plantas. Linda, por su frente, en 
línea curva de ocho metros cuarenta, y 
cinco centímetros, con dicha Glqrietá; 
por la derecha, entrando, en linea de 
dieciocho metros veintisiete centímetros, 
hace fachada a la calle de Lorenza Co
rrea ; por la izquierda, en linea -de diez 
metros noventa centímetros, hace tam
bién fachada a la calle dé Castilla, y por 
la espalda, en línea aproximada de dieci
séis metros cuarenta centímetros, con te
rreno de don Manuel Revilla. Ocupa una 
superficie de ciento sesenta y seis metros 
doce decímetros cuadrados, equivalentes 
a dos mil ciento treinta y hueve pies y 
ochenta y una décimas Aladrados. ♦

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero 1. se ha señalado el día treinta de 
septiembre próximo, a las once de la 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo para esta pri
mera subasta el fijado en la escritura der 
préstamo base de los autos, o sea la can
tidad de sesenta y cuatro mil*pésetas, no I 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes ae dicho precio, de
biendo los licitadores para tomar parte 
en la subasta consignar previamente el 
diez por ciento de expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán-admitidos.

Segunda. La consignación del precio 
del remate se verificará á los ocho días 
siguientes al de la aprobación del mismo.

Tercera., Los autos y los títulos de 
‘ propiedad, suplidos con certificación del 

Registro, se hallarán de manifestó en la 
Secretaría del que refrenda, entendiéndo
se que los lícitadore* aceptan como bas
tante dicha titulación y no tendrán de
recho a eiigir ninguna otra y que' las 
cargas y gravámenes ánteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubie
re; continuarán subsistentes, y qué el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Madrid, veintinueve de agosto de mil 
novecientos cincuenta.—El Juez de Pri
mera Instancia interino (ilegible).—El Se
cretario, Pedro Pérez.

$.172—A. J.

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo dispuesto por el Juzgado 
de Primera Instancia número cinco dé 
los de esta capital, en los autos de jui
cio ejecutivo seguidos ante el mismo a 
ifjstancia del Banco Hispano Americano 
contra don Alejandro Navas Alonso, se 
anuncia la venta en pública subásta, por 
primeria vez, de las siguientes fittga^
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que fueron embargadas al referido eje
cutado, don Alejandro Navas Alonso..

Primera.—Casa, en la calle, de Santa 
María, señalada con el número veinti
siete. manzana del mismo número; cons
ta de planta baja, principal, escalera, 
panera con entrada independiente, cua
dra, pozo y pila de piedra y puerta, acce
sorias al carro de Santa Mari», con un 
pequeño sótano y bodega. El piso prin
cipal se compope de sala, gabinete, con 
sus respectivas alcobas, cocina, despensa 
y pasillo, y casi en igual forma está dis
tribuido el piso.segundo, su perímetro es 
de forma bastante regular y tiene de su
perficie cien metros cuadrados. Linda : por 
la derecha entrando, con casa de Tomás 
Alonso; izquierda, otra de Mauro Pérez; 
por el fondo, el carro de Santa María, y 
con el frente, por calle de su situación.

Tasada pericialmente en la suma de 
Sesenta mil pesetas.

SegUnda.—Tierra al pago de la Playela, 
del camino de la Peña, de tres igualadas 
y media, o una hectárea treinta y una 
áreas setenta y tres centiáreas y cinco 
decímetros. Linda: al Este, otra de Pedro 
{Serna; Sur y Oeste, con jisa de este cau
dal, y Norte, con la carretera de Torde
l la s  a Olmedo.

Tercera.—Otra tierra de pago de la Pla
yela, de una hectárea cuarenta y tres 
áreas ,y*pnce centiáreas. Linda: al Este, 
otra de Pedro Serna; Sur, de herederos 
de Pedro Castellanos; Oeste, Domitila Pé
rez, y Norte, de Alejandro Navas.

* Cuarta.—Otra a la Playela, de tres cuar-
jtas, igual a veintidós áreas veintitrés cen- 
Iiáreas. Linda: al Este, con la de Sotero 
Santiago; Sur, carretera Segovia; Oeste, 
herederos de Mariano Alvarez, y Norte, 
lúe Tertulio Fernández.

Quinta.—Otra tierra al Teso de las Ca- 
ifias, de upa fanega y tres celemines, o 
treinta y ocho áreas cuarenta y dos cerv 
tiáreas. Linda: al Este y Norte, de Daniel 
Villagarcía; Sur, carretera de Velilla, y 
Oeste, herederos de Cipriano M^drano.

Tasadas pericialmente las cuatro fincas 
rústicas que quedan relacionadas en la 
puma de treinta y tres mil novecientas 
Veintisiete pesetas con setenta céntimos.

Y se advierte a los licitadores:
Que parg, tal subasta, que se celebrará 

doblé y simultáneamente en este Juz
gado de Primera Instancia número cinco 
de Madrid, sito en la calle del Greneral 
Castaños, número uno, y en el de igual 
clase de Tordesill^s, se ha señalado el 
tíía cuatro de noviembre próximo, a las 
feoce horas;

Que el tipo de subasta será el de tasa- 
fción, no. admitiéndose posturas que no 
cubran las dos. terceras partes de dicho 
fcipo;

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento público destinado al efec-' 
|fco, .una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo 
jrequisito no serán admitidos;

Que los autos y los títulos de propiedad 
ele las fincas suplidos por certificación del 
Hegistro estarán de manifiesto en la Se>- 
cretaría del que refrenda para que pue- 
íd&n examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoles que los 
licitadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir nin
gún otro;

Que si se hicieran dos posturas iguales 
áe abrirá nueva licitación entre lo6 dos 
rematantes; v

Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor quedarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin detinarse 
fe su extinción el precio del remate, el que 
podrá hacera» a calidad de ceder a un 
fercero.

de mil novecientos cincuenta.—El Secre
tario (ilegible).—Visto bueno, el Juez de 
Primera instancia (ilegible)*

5.204—A. J. „
BARCELONA 

E d icto  
Don Josú María Saura Bastida, Juez de 

Primera Instaiicia del Juzgado núme
ro dieciséis de los de esta ciudad de 
Barcelona.
Por el presente edicto se hace público 

que en este Juzgado se tramita expedien
te sobre ausencia y presunción de muerte 
de don , María Pedra Mas, nacida en Bell- 
vis (Lérida' el día veintiuno de octubre 
de mil ochocientos ochenta y cinco, hija 
de Miguel y de María, hermana del ins
tan.̂ * de este expediente, don Domingo 
Pedra Mas, cuya señora, doña María Pe- 
dv Mas, desapareció de esta ciudad de 
Barcelona en los últimas días del mes de 
mayo de mil novecientos treinta y ocho, 
siendo de estado soltéra, habiendo tenido 
su último domicilio, en esta ciudad, calle 
de las Navas de Tolosa, número ciento 
setenta y dos, piso cuarto, puerta cuarta, 

Y para que se ha.m pública ls solicitud 
de tal declaración de presunción de muer
te, se expide el presente edicto, que fir
mo en Barcelona a veintiocho de junio 
de mil novecientos cincuenta.—El. Juez, 
José Mería Saura Bastida.—El Secretario 
(ilegible).

2.158—A. J. y 2.» 9-9-950
BILBAO

Don Abilio Rodríguez Sánchez, Magis
trado, Juez de Primera Instancia del 
número 2 de los de esta villa.
Por el presente edicto, se hace saber: 

Que en este Juzgado se siguen diligen
cias de ejecución de sentencia en juicio 
ejecutivo promovido por el Procurador 
don Germán Pérez Salázar, en nombre 
de la Caja de Ahorros Vizcaína, contra 
don Lino Bilbao Gondra, en cuyas ac
tuaciones se sacan a pública subasta, 
por término de veinte dias y, precio de
765.000 pesetas, los siguientes ,bienes em
barcados al deudor:

«Edificio destinado a cámara frigorí
fica y fabrica de hielo, situado en el 
puerto de Santurce, a continuación del 
ala Este de la casa de venta de pesca
do. Consta de sótano, planta baja y piso 
alto; el sótano, que es donde va insta
lado el compresor para la fábrica de hie
lo, tiene una longitud de diecinueve me
tros y una anchura mínima de nueve 
metros setenta centímetros; está consti
tuido por una solera de hormigón ci
clópeo de un metro treinta centímetros 
de espesor para resistir el empuje de la 
subpresión del mar, en donde van em
potradas las doce columnas de hormi
gón armado, ocho exteriores y cuatro 
Interiores; las paredes son también de 
hormigón armado; la planta baja don
de van instaladas las cámaras frigorífi
cas tiene una longitud de diecinueve 
metros, una anchura de ocho metros 
cincuenta centímetros y una altura de 
cuatro metros cuarenta y dos centíme
tros; la estructura es de hormigón 
mado y los paños entre columnas van 
cubiertos1 con fábrica de ladrillo de asta, 
entera, dejando* nueve huecos para alo
jar las ventanas; en la fachada principal 
van dos puertas, una para acceso a las. 
cámaras frigoríficas y otra más pequeña 
para acceso al piso y bajada al sótano. 
El piso destinado a almacén tierie una 
longitud de diecinueve metros, una an
chura de nueve metros setenta centíme
tros y ima altura de trescientos sesenta 
centímetros; la estructura es de hormi
gón armado y los paños entre columnas 
yan cubiertos con fábrica de ladrillo de 
doble tabique, dejando catorce huecos 
para alojar las ventanas. La cubierta 
es de teja plana y lleva sus correspon
dientes bajadas de agua. Tiene su fa- 
ohada principal y tnfcad* al Sur, y lii*

da, por el Oeste, con la citada casa de 
venta de pescado; por ei Sur, acceso a 
la rampa del puerto, y al Norte y Este, 
con el mar.

Un compresor frigorífico de 150.00 fri- 
gorias por hora, con capacidad para una 
producción diaria de 20.000 kilogramos 
de hielo, accionado por un motor eléc
trico de 100 H. P. de fuerza motriz, mar
ca M. N. N., número 270. ’

Una balsa para congelación de hielo 
con 450 moldes de chapa galvanizada, 
con capacidad de 25 kilogramos cada 
uno, con sus correspondientes armadu
ras.

Una grúa eléctrica accionada por un 
motor de 5 H. P., para transportar los 
antedichos moldes.

Un montacargas accionado por un mo* 
•tor de 5 H. P., para elevación de las ba
rras de hielo del sótano a la planta.

yn elevador accionado por un motor 
de 5 H. P., para transportar el hielo tri
turado, con su correspondiente vertedera, 
directamente, a las embarcaciones pes
queras.

Dos bombas centrífugas eléctricas ac
cionadas por dos motores de 3 y 5 H. P. 
cada una, para elevación de agua del 
n¡iar, para refrigeración de los conden
sadores.

Dos mil metros de tubo de acero es
tirado Babcock Wilcox, para la insta
lación de serpentines, evaporadores y con
densadores.

Una cámara frigorífica para la con
servación de pescado, con oapacidad de
20.000 kilogramos.

Una cámara frigorífica para la con
servación y almacénale de hielo, con ca
pacidad de 90.000 kilogramos.
* Un transformador de 110 kilovatios.»

Dicha subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado/ el día 6 de 
octubre próximo, a las once horas, y se 
previene a los licitadores: que para to
mar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la Caja de De- 

. pósitos o en la Mesa del Juzgado, el, 
10 por -100 efectivo del valor de los bie
nes; que no se ádmitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que el bien inmueble sale a su
basta sin suplirse previamente la falta 
de presentación de los títulos de pro
piedad; que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes—si los hubie
re—al crédito del actor, en cuanto al . 
inmueble, continuarán subsistentes, en-. 
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; y que podrán 
hacerse posturas a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Blbao, 29 de agosto de 1950.—El Jueâ  
Abilio Rodríguez Sánchez.—El Secretario 
(ilegible).

5.145—A. J.
POLA DE LAVIANA  

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el seftor 

Juez de Primera Instancia de esta villa 
y su partido, en autos incidentales de po
breza que se siguen a instancia de doña 
Higinia Castañón González, mayor de 
edad, casada, vecina de Carrio (Laviana), 
se emplaza al. demandado don Cándido 
Barrial Calvo, mayor de edad, casado, la
brador, ausente en ignorado paradero, 
para que en el término de nueve días 
comparezca en este Juzgado y conteste la 
demanda de pobreza expresada, perso
nándose en forma en los autos; con aper
cibimiento de que en otro caso le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, y significándole »que en esta Secre
taría tiene a su disposición las copias de 
lia aludida demanda y documentos.

Pola de Laviana, a doce de agosto do 
mil novebientos cincuenta.—El Secretario 
Judicial (ilegible).—Visto bueno, el Jua* 
de Primera Instancia (ilegible!1 ¡U47-U. ¿  t


